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PÜNTOS DE SUSCRICION.

E n  M a d r id ,  en la Administración de l a  Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas). f .

En P r o v i n c i a s  , en todas las Administracioñes de Correos.
E n  P a r í s ,  C. A. Saavedra, rué TaitJJbüt, núm. 55.—E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2. . ;
Los ANUNCIOS Y süscRiciONES PARA lA ‘tjACETA S0 reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacioááí (entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la itafiana, hasta las cinco de la tarde 
todos los dias: los festivos sólaníente! de once á una. í . J ;

Para la venta de obrasly ejemplares de la Gaceta está abierto 
el despacho de libros d^sfc las diez de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, y  en los dias festivos de once á una.

PRECIOS DE SUSCRICION.
; Peseta». Céhís.

M adrid.   Por un ibes   3
P r o v i n c i a s ,  i n c l u s a s  l a s  Í Por tres me s es . . . . . . . .  15

Islas Baleares y Ga- | Por seis meses . . . . . . . . .  30
n a r i a s .(Por un año'.. . . . . . . . . . .  5 5

Ultramar...............  Por tres meses   22*50
P o rtu g a l........  .............  Por tres meses. . . . . . . .  18
Para LOS d e m á s  p u n t o s  DEL

EXTRANJERO..................  Pop tresmescs. . . . . . . .  : 28
La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di- 

> rector de la Gaceta de Madrid.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento. '

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

EXPOSICION. .

SEÑOR: El producto de las limosnas de Cruzada in
gresa ó debe ingresar íntegraníeilte eá el Tesoro, y forma 
parte del presupuesto general del Estado para destinarse 
con preferencia á lá̂ s atenciones del culto, haciéndose 
efectivo por las Autóridades económicas de las provincias; 
pero la situación aflictiva de la Hacienda ha impedido, no 
sólo en las circunstancias anormales por que la Nación 
acaba de pasar, sííio en épocas anteriores, que este pro
ducto se haya dedicado al objeto para que debe estar ex
clusivamente destinado. !E1 Rdq.’ Obispo de Orihuela pri
mero, y despüeS algunos ofeos Prefados, han redamado en ; 
términos conv^éníeñfes *que  ̂dichas limosnas se apliquen 

“ desde luego alcúlto'párí'oqüial y catedral; y el Ministro que I 
"suscribe no puede menos de reconocer la justicia; d e '^ ta  ; 
/reclamación, y la necesidad'de\j^ué; las iglesias ró  cáréz-t 
can por más tiempo de los medios indispensables'ál culifa, 1 
 ̂resintiéndose del debido cuidádd tan importante ramo de ! 
la Administración pública. Si las dificultades económicas 
con que han luchado los Gobierjios anteriores,* por causas 
de todos bien conocidas, no les han pei'mitído atender con : 
exacta puntualidad á  las dotaciones del’personal eclesiás- ' 
tico, el ^ctual sef 
dan encontrar o/
Pero desde iú'egO' 
pectp ál enllo, su 
del clero creé conVéniénté que' ePprodúctd Se Cruzada, 
sin dejar de computarse como parte del presupuesto ecíe- 

' siástico, se apliqué directamente por los Administradores 
diocesanos al culto parroquial, catedral y colegial; y á tan 
importante objeto se dirige el decreto que tiene la honra 
de someterá la aprobación de/V. M̂ , de acuerdo bn todo 
con el Ministro de Hacienda, y cpnfprme á lo concordados 
con la Santa Sede y á las ̂ dispusMones^ posteriores vi-1 
gentes. . ^ ^  ‘ ^

Madrid Í4 de Eneró'de Í87í. . -  - ,
, i • •  )u:\ ! . -

' : El Ministro de Gracia y Justicia, ^
Ulloa*

DECRETO.
En vista de lo que Me ha expuesto el Ministro de Gra

cia y Justicia,
Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1.® Desde 1.® de Enero del corriente año el 
producto de limosnas de Cruzada se aplicará íntegramente 
á las atenciones del culto parroquial de las respectivas 
diócesis, después de satisfechas las cargas que afectan á 
este fondo por acuerdos entre las dos potestades, y que as
cienden á 198.515.pesetas, que se percibirán por el Tesoro.

Art. Los Administradores diocesanos, bajo la ins
pección inmediata del Prelado, satisfarán directamente 
por trimestres vencidos las cantidades asignadas para 
culto á cada parroquia de la diócesis, rindiendo al centro 
directivo de este Ministerio sus cuentas en la forma acos-' 
tumbrada.  ̂ ^

Art. 3.® SI resultare sobrante después de satisfechas 
las atenciones del culto parroquial, corifornie al presu-; 
puesto aprobado de cada iglesia,, se aplicará á satisfacer el 
culto catedral y colegial.

Art. 4.® Guando, el producto no fuese bastante para sa
tisfacer íntegramente^ todas las asignaciones del culto par
roquial, los Administradores diocesanos harán la distribu
ción de lo reéaudado entre tódas las iglesias parroquiales 
con la más ésti^iéta igualdad relativa, confórme á sus res
pectivos presupuestos de cuite, satisfaciendo el Tesoro lo 
que faltase á Cjubrirlo.

Art. 5.® . . En. atención, á las eírcunstancias especiales de 
la diócesis de Vitoria, el producto de las limosnas de Cru
zada en su territorio seguíirá ingresando íntegramente y  
como hasta aquí én él presupuesto general del Estado.

Art. 6.® El centro directivo correspondiente circülará* 
á todas las diócesis las reglas oportunas para lá ejectioion 

' del presente decreto. . . .
Dado en Palacio á diez y seis de Enero de mil ocho

cientos setenta y uno. ' .
_  u a m a d e o .

. EiMinistro de Gracia y  Justicia, /  .
Augusto Ulloa.

DECRETOS.
^ En vista de lo solicitado por D. Fernando Galarza, Pre
sidente déla Audiencia de Las Palmas, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,^

Vengo en áeclarárle cesante con el haber que por clá- 
sificacion le correspondav y sin perjuicio del resultado del 
expediente que á su instancia se instruye á fin de justifi

car su imposibilidad física para el desempeño de aquel 
cargo.

Dado en Palacio á diez, y seis de Enero de mil ocho
cientos séténta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

AuguMo Ulloa.

En vista de las calificaciones favorables hechas por la 
Junta creada sqgun el decreto de 6 de Octubre próximo 
pasado, acerca de las condiciones que concurren en lo^ 
Jueces de primera, instancia de término, cuyos expedien
tes han sido examinados para gozar .de las garantías que 
establéce la ley provisional sobre orgaritóaóion del podér 
judicial; á propuesta del Ministro de Graciâ - y Justicia y 
de acuerdo con él Consejo de Ministros,

Vengo en declarar inamovibles, confirmando en los 
cargos que respectivamíerite desempeñan, á'lo's Jueces Don 
Diego Montero de Espinós'a, de Ciudad-Peal; D. Ildefonsoí 
Ruiz Tapiador, de Talavera de lá Reina; Di; Vidéííte Rosell,; 
del distrito de.San Beltrañ ;de Bárpélóáá^,'®.' Sé^átfdó Fér-j

Romero,.de Alcalá de Heíiárés; D.'Tomás Jordán y Muñbz, 
de Tarragona; D. . Jáime Mpyá y Torrente', de Vitoria; Don 
Serafín Rubio y CüeííOá,’ dé Sántáñdér, y D. Juan Urbano 
Martínez y Céllera, dé Uartágená.
’ - Dádó‘-én PalaOio' á seis de Enero de ííiil ochocientos 
setenta y uiío.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia, ,

Augusto Ulloa*

Vi t̂si la jfestáhcjá élevada pof D. Francisco de Vénero 
dé Valora;'Abí^adé dfeífenfeorrqíúe halsiio* dé

^poífe aq ü iw h á flá  ^^ehténciadó.én Oatíéá seguida por la 
Audiencia de Valladolid sobre robo, con ocasión del cual 
resultó el homicidio de D. Felipe M artin:

Considerando que es la primera vez que se apela á Mí 
en demanda de la vida de un hombre, y deseoso de inau
gurar ini reinado con un acto espontáneo de clemencia: 

Teniendo 'presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

Y usando dé la facultad que se Me concede en el caso 6.® 
del art. 73 de la Constitución, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Verigo en conceder al referido Santos Sahagun el in
dulto de la pena capital que'se le ha impuesto, conmután
dosela por la inmediata de cadena perpétua.

Dado en Palacio á diez y seis de Enero de mil ocho
cientos setenta y uno. •

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,
'' Aatgil^ó Uliba.

Visto el expediente promovido por Cristóbal Fernandez 
y Josefa Martínez en solicitud de indulto á favor de su hijo 
Antonio: . /

Resultando que hallándose este de noche hablando con 
su novia por una ventana en la cortijada de DoñaMari^^ 
se le acercó Cristóbal Martin Morante exigiéndole fuera 
con él, pues tenia que hablarle; y accediendo á ello, mar
charon á las eras , en donde , después de algunas injustas 
reconvenciones , recubm/ún golpe en la cabeza que le der
ribó al suelp , acQinetiéndole además con una herramienta 
.los agresores Morante y su hermano , á quienes conoció; 
por lo que tuyo el Antonio Fernandez que ponerse en fúga 
para defenderse, lo cual tampocq pudo verificar .por la in
sistencia de aquellos • teniendo ppy tanto que hacer uso 
de una navaja con que fué herido Juan Antonio Martín; 
Morante, que fallécip á' las pocas horas:

Resultando que procesado por este hecho el Fernan
dez, la Audiencia, de Granada le impuso por sentencia 
firme la pena de siete años prisión mayor, como autor 
de homicidio simple, ejecutado con circunstancias ate
nuantes:

Considerando que la injusta agresión de que fué objeto 
el interesado, hasta el punto de ser .herido, si bien no es 
bastante á eximirle de résppnsábilidád criminal , no puede 
ménps de tomarse en cuenta cuando se trata de aplicar la 
prerogativa del derecho de gracia, puesto que, obrando en 
propia defensa, no le era posiblé medir la extensioii ¡del 
daño que causaba: ,
> Considerando que al ser procesado sólo tenia lá edad 

de 20 años, y que ha sido siempre de Tbüenas costumbres 
y conducta irreprensible; por lo que se deduce también 
que no teniendo antecedentes ni hábitos criminales,’ fué 
obligado en cierto úiodó á cometer el delito de que se 
trata: !

Y teniendo presente lo dispuesto én lá ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto; . ;

Usando de la facultád que se Me concede én el caso 6.® 
del art. 73 de la Constitución, dé' acuerdo con el Consejo 
de Miinistfos y los dictámê ^̂  Tribunal sentenciador y 
Sección dé Estado y Gracia y Justicia del Conéeio de 
Estado, .

, Vengo én cdnceder  ̂al repétiflo Antonio Fernandez 
Martínez indulto del resto de la pena de siete años de pri
sión mayor A que fué sentenciado.

Dado en Palacio á diez y seis de Enero de mil ocho
cientos setenta y uno. .

AMADEO.
El M ini^ro de Gracia y  Juáüoia,

Amgnsílo r.-

, ̂ Visto él esg^edientepifoinovido por Pedro Mana de Bus- 
tindui j:.fo^mbarri, l̂ rtjijtráJ y vecino de Bernatúa, pro
vincia'^Vizqaya,ení 5©̂^̂  de indulto:

Resultando que el Bustindui, de oficio carretero , se 
ocupabareji/^^qQMuccion de objetos desde el pueblo de su 
vecindád y los uel tránsito á BilbaO;;.y queal llegar á esta 
capital en la tarde del 16 d ,̂Muyo último cpn su carro 
hicieron el registro los carábinéros , sacando dé él nueve 
fardos que dijo le'habiatr*sidO'‘entregados por un caballero 
a quien no conbciá/boú encargo'fié pbnduúirlDs á dicha po
blación, ignorando su contémdót^ /̂, "

Resultando que llevados á la Aduana, se vio que eran 
généroé délíéi1^;eemereio,peróqueno tenia documento al
guno qúe •ácrédilase él pago de los correspondientes dere
chos á la Hacienda; por lo cual fué procesado y condenad© 
por sentencia, flrine del Juez de primera instancia de Bil
bao, coiho autor del delito de defraudación, á la multa del 
triple valor de los derechos defraudados, d'éea 3.^8 pese
tas , con más los derephosAel Té îJbi împért 4.1SS pe
setas, y en, íodafi dej juicio:

Considerando que el interesado es de escasa fortuna, 
casado y con siete hijos, á quieñés mantenía con el pro
ducto de su trabajo; que no ha sido ántes procesado, y que 
por el contrario sus antecedentes son buenos, sus cos
tumbres morigeradas y su conducta moral excelen te: 

Considerando qué la riáturaleza del delito dé que se 
trata permite ci^tálenidád cuando el que ló comete no ha 
dado con anterióndad pruebas de sü mal proceder Ó de 
falta de respeto á las leyes:

Y teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
establecíéndo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

Usando de la facultad que se Me concede én el caso 6.® 
del art. 73 de la ConstitÚGiÓn, de acuerdo con el Consejo 
dé Ministros y los dií^ámenes del Tribiínársentenciadór 
y Sección de Estado y Grácia y Justicia del Consejo de 
Estado; '

Vengo en conceder ál repetidp Pedro Maríá de Bustin
dui y Arambarri indultD de las penas á que fué sentencia
do, si bien entendiéndose ésta gracia con la limitación 
establecida en el art. 9.® de la mencionada ley provisional.

Dado en Palacio á diez y seis de Enero de mil ocho
cientos setenta y uno.

; AMADEO.
ELMinistro de Gracia y Justicia, . '

Augusto Ullo .̂ ,

Ü N ÍS fM Ó  DE LA GÜÉRRA.
 ̂ . DECRETOS. •

Vengo en nofebrar GobernadéS^íÉíilitar de la provincia 
de León al Brigadier D. DomingeMíiñoz y Muñoz*

Dadb en Palacio á d ie^ y a i^ d e  Enero de mil ocho
cientos sétáatá y uno. ' / * <

AMADEO.
M'MlñistVo de la/(3áéi4̂ JT  ̂

cisco •

VjBpgó en nombi^ar Gobernador militar dé la brovincia 
de Alicante al Brigadier D. José de los Reyes y Mesa, que 
en lAáctualidadj ejerce el propio cargo en la de Oyiedo.

Dado en Pálació á diez y seis de Eneró de mil ocho
cientos setenta y, uno. . ' v

AMADEO.
El Miaistuo de la Guerra, /  t ;

F ra n cisco  S erra n o .
I. i'-’Tnéir r ilr : '

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DECRETOS.

Atendiendo á las cirounstahcias que concurren en Don 
Salvador Saulate, Gobernador que ha sido de varias pro
vincias,
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. Vengo en nombrarle, en eomision, Jefe de Adminis
tración de tercera ciase, Oficial de la de segundos del Mi
nisterio de la Gobernación., ;

Dádo en Palacio á catorce de Enero de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

Práxedes Hateo Ulaĝ asta.

. Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Hermenegildo Esté vez. Jefe dé Negdéiado, en comisión, de 
priméra clase del Ministerio déla Gobernación,

Vengo en nombrarle Je|ed^,Adminisír-acion dc.cuart#. 
clase, Oficial de la de teíapros^-de (^hcgMiu^term, cuy$) 
cargo ha desempeñadd antérioAenté; ’ •

Dado en Palacio á^catorce dp Enero (fe mil. ochocientos 
setenta y uno.  ̂ • ..-

AMADEO.
■■ 'E i Mimaré Je  la
Práxedes Hateo Saĝ asta» , ^

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don i 
Félix Soldevilla, Jefe de Negociado,-;en: (?Omision,, de pri-; 
meyea clase ̂ del. Ministerio de la; Gobernación, . i

Vengo en ndmbrarie Jefe de Administración tde > tíuarta i 
clase, Oficial de k^de terceros de; dicho- M̂  ,̂ ncuyoS
cargo ha desempeñado anteriormente. * .

Dado en Palacio ¿.catorce de Enero.denail ochocientosj
setenta (F' •

. 'AMADEO. . : :
El Miflítstja de la G j ,í - « . ... ; )

Práxedes Hateo ISaĝ ásta. i

Atendiendo á las circunstanciad qué concurren éñ Don| 
Eduardo Saco, Jefe de Negociado .áefiftriinera clase del MiJ
nisterio de la Gobernación^  - ¡

’ Vengo eii ndmbrarte ’í  éfé'^ Administración de cuarta I 
“ clase, Ofici?abde4a dc^terceiros #e ̂ dicbo Ministeria. j

Dado en Palaeiío^áícatopoñ^dC'Eni^pOfdétQil ochocientos^ 
setenta y’uno. '  ̂ ‘ ' .

El Mitóstro ̂ dé la GobertMfeipfú 
Praxedés HatealSágasta: ; '

Atendiendo á las circunstancias .que concurren .e^Donj 
Riamon Oñós, Jefe de NegoQiado.de ;prínaara. cíase, del. Mi-1 

, nisterio de la Gobernaoi QG ¿
V.eng0j ,enjJ3gaQ^^d§|^|§i^ '^^|gfetraoiqn ¡de , cuarta 

clase; 

s e t e p t a ^ y . - i n i Q . . . ' , í .

El Ministro de la Gobernación ,/ * ’ .
Práxedes Hateo Slaĝ asta.

MINIS1EM0 HACIENDA.
Circular,

La proximidad del tercer trimestre de las contribücio-j 
nes exige llevar á la práctica las ideas consignadas en la 
circular de 6 • de Diciembre, relativas al presupuesto mu-: 
nicipal, y aeeécé'de las cuales creí entonces oportuno lia- 

. mar muy especialpiente la atericicn dé V. S. :
Ei modo déá^icar los Ayuntamientos el nuevo sistema; 

de recursos municipales, nacido á consecuencia de las le-  ̂
yes orgánicas que las-Cortes Constituyentes tuvieron por 
conveniente dar álpaís,, ha producido una perturbación á 
que es preciso poner Aérmino. Una de las reformas finan
cieras que la. revolución llevó á cabo y que la qpinlon pú-í 
blica cónsideraba como más necesaria fué la de modificar 
la contribución directa, reuniendo los recargos que la pro
piedad Industria y el comercio , satisfacían en la cuota 
única deí Tesoro. Al refundir asi Jos recargos, provinciales 
y municipales, se buscaba' de una parte uniformar la renta 
de la tierra y éPprecio de sus .productos enioda la . Penín
sula, y de lá otra^haCer quemstas importantes fuentes, las 
primeras y cásU p únicas de la riqueza en España, no se 
vieran amenguad^ ni alteradas con los gravámenes que las¡ 
necesidades de la localidad les imponían. Estas considera
ciones fundamentales, aparte de ótrás triüchas no ménos 
importantes, decidierorueLestablecimiento de una reforma 
que no encontró por entpnces,reparo alguno en la opinión 
públicay’ ‘ ' a' -

El nuevo sistema de arbitrios y recursos municipales^ 
no ha alterado tampoco e^tóHplittcipios, ni hay contradic
ción alguáiisu-qntiéi las layes Anacieras del Estado y, la que 
ha reguladotos presupuestos joeafes;>pero el planteamiento 
de estos, á  pesar^de tos esfuerzosfl^c^os pĉ r el Ministerio 
de la Gobernación, no ha respondid^^fie -á la bondad, ni .á 
la eficacia;fe^uellos principios. Autorizados los pueblos-wrvnru vk X__________ '_ fl .  ̂  ____   _ 1 .

do de una contribución nueva y rio fácil de'^áplicar se trata,: 
han creido que d r |g ^ íte ié iitO ‘p'Odria limitarse á exigir * 
á los propietarids, ^ tos y 'l% s industria
les, una cuota a d i c i c í ñ á l ; p ^ ^ r c i o n  de la
que pagaban al Tésoró. mahéfa á*é;^ttoprender
eí Tepartimiento vecinál iiq meBesita dfsCuliréb! El tanto 
que á cada vecino se ha de exigir para atendér^ lflfe nece
sidades locales sólo puede pedirse al que en la .Iqcalidad 
vive y de las ventajas de la locaSdaddisfruta, y Íaííase de 
imposición á que ha de atendéréé^éhú' elló̂  no p é le  ser 
otra que la riqueza individuah-que la renta personal de 
c p a  m im  4  ̂ individuos, estimadírgc^^íSÍ misma ó por- 
signiis extérioFes, y no por la contribución que al Estado 
se paga.

Fácilmente se comprende, y sin necesidad de explica
ción se alcanza, qué lá angustiosa situación de los Muni
cipios y de las corporaciones provinciales obligara al Go
bierno á ser tolerante con este nuevo estado de cosas, y

no le opusiera desde el primer momento un remedio radi
cal que, á pesar de la exigéncia con que los intereses las
timados reclamaban, htobiem;podido mantener por largo 
tiempo la imposible sitúacfen m̂  ̂ llegado los
Municipios y las provincias. Sin-embango de esto, el Go
bierno trató de explicar' em el reglamento dictado en ^0 de 
Abril por el Ministerio de ila G  ̂ la índole de
estos recursos ; y á  prevención ya del mal que se temia 
se circuló por Gobernación la orden del 8 de Junio, y más 
adelante la del dia d^de Setiembre, dictada por este Minis
terio. Estas disjposiciones administrativas no han sido, sin 
embargo, suficientes á atajar el mal,"y si, bien hay provin
cias enteras y no escaso' número de pueblos que se han 
at0Mdo .|pfa el reparto vecinaLal hmite del 10|>-
queiiseñíiiba la órden de 1'  ̂dé.Setiembre, existe j^r\des'e 
gratia ,faia gran parte de Ja-Nación en que las ;ir|qiiezas 

: temtoij|ál[ é industrial están agobiadas bajo el pesq de un 
>r.epartoá'qiáe excede en. a]gm,nos'4 )uáfes á la mis.nái .CQiítei-, 
bucion que al Estado satisfacen. Esta situación agrava, 
nuestro estado ecóiíómico, y empóbrecé ál país en general,

, y más especialmente á las localidades que , desconociendo , 
laJndole verdadera de la vida económica, no comprenden; 
que al esquilmar las fuentes de la.produccipn destruyen laj 
riqueza general y no mejoran la situación de cada pueblo.

Resulta (le todo esto que, después de haberse incorpo
rado á lá cuóta^áél Tesuro la que por recargos pagaban la| 
propiedad y la industria, los presupuestos municipalé 
venido á crear un nuevo gravámen, fmferte^^ás des-1 
igual que el que ántes existia, y han reproducido en mayo-j 
res proporciones el mal que se.quiso evitar. En vista del 
estas, circunsfencias, ^ siendo imposible continuar en.una t 
situación quqvacabará por comproméj)er. ía primera de* las i 
‘contribucípnésAel Estado, el Gobierno Asta, resuelto á^ha-^ 
cer efectivo.eLprecepto constitucional..consignado en el| 
número 5.° del art. 99 de la ley fundamental.

Pero' al abordar esta cuestión-, Jo.primero que importa 
á este Ministerio es que ¥. S/cornprenda de mna, manera 
clara, y precisa'ouál es sii deber y cuáles son las  ̂faculta
des que el nuevo sistema, desceníralizador deja aUMinis-í 
terk) de Hacienda, á quien S. i^presentá..¥^^8ánp.debe |
olvidar que el Jefe económico de una provincia no tiene ¡

. intervención alguna en Ja organización de los presupuestos ¡ . 
provincial y .municipal, ni en la determinación de las; 
fuentes que han de servir de origen á .sus rentas: Todo esto I 
corresponde á la iniciativa lo c a ly  en último término al f 

.Gobernador dq la provincia y al Ministerio de la Goberna- 1 
cion, ’Poá?() .sí por este pun;fco de vista nada incumbe á los ' 
Jefes económicos, e importa mucho que S. Jo tenga, a s í; 
presente.;un..qambiq, con arreglo á la Constitución y á 
las facultades que por ella competen al Gobierno., Jó-í 
cales senloBíl^SííaJes de la Administración económica del í 
país, yencónseciiéncia de este carácter vigUar atentamente l 
para que ninguna de las fuenteS^4fe%&ri^tonvMif^^ de ipara que ninguna de las luoutüo kxp 
las rentas del Estado séyéáám engffl^m ifllOTlM ^ el
presupuesto locáiSJ&©&^^óhdc,*^ues,'4 Y. S. interponeí su 
veto y exigir á las corporaciones locales que se reduzcan en 
este punto á  los límites que la ley les tiene trazados; y por 
tanto, siempre que V; S. encuentre en la provincia que le 
está=encargada presupuestos municipales en que , bajo el 
nombre de repartimiento vecinal ó bajo cualquiera otra 
forma, se imppugan recargos á* la coEitribiuciQU Jqrrito- 
ii;4al ó industrial que-excedan del por 100,. aperci-i 
birá desde luego á losqueblós de que no pueden cobrar 
los en el actual triniestre , y que. en el mismo habrán de! 
reducirse a l p o r  lOOimarcado en la órden de de Se
tiembre.. Si estos apercibimientos de V. S. no dierenresülte-i 
do, acudirá en queja al Gobernador de la provincia; y desde' 
ese momento, y de acuerdo .en todncon dicha Aultoridad,, 
apercibirá á los Ayuntamientos que no se-'ajusten á Ja 
ley de la responsabilidad en que incurren, y que-V. S, 
les exigirá llevándoles ante los Tribunales por el-delito de 
exacción ilegal. Excuso prevenir á V. S. quecn esta línea, 
de conducta deberá obrar con tanta áctividad como ener
gía, sin lo cual no: haria más que aumentar las perturba-' 
clones actuales, y que no-deberá detenerle Ja  considera', 
cion de lo duro del castigo, pues el régimen de la libertad 
y  el sistema represivo, por la Constitución y por la Asam
blea proclamados., exigen como su única sanción la activi
dad en fiscalizar y la energía en reprimir. ” "

Al mismo.tiempo que esto hiciere, cuidará V. S. de hacer 
entender á íos,Múnici;p^ limitación en eltantq deb
impuesto vécinal no significa que en adelante en los nue
vos presupuestos se halle este Ministerio dispuesto á ad
mitir ni á reconocer que'el repartimiento sea un recargo ■ 
de por 100 Sobre la contribución' territorial y la in-j 
dustriál. El impuesto personal, el repartimiento entre los' 
vecinos, el tanto con que cada ciud ádano debe contribuir; 
á las cargas municipales, ni es, ni puede ser, ni como tal i 
admitirse, un;recargo especial ¿obre ciertas clases de ren
ta , calculadas por la base con que el Estado calcula 'una 
riqueza especial sin consideración á la persona. El impues- ̂ 
to vecinál tiene base'más ámplia, y sobre todo ha de h a -: 
cerse teniendo en cuenta el haber total de cada'Vecino, ,y; 
no una ú otra clase especial de producción. Y al hacer es- ' 
tas indicaciones, procurará V. S. preparar asi el-ánimo, 
de las localidades párala formación del nuevo presupuesto.
" A estas observaciones podria limitarse el 'Ministerio 

de'Hacienda si sólo tratara de evitar -males existentes; 
pero por muy reducidas que sean las atrihuciones -del Go
bierno en este punto, no puede V. S • Jimitarse ál simple 
papel de, fiscal y á oponer una resistencia constante áJóS' 
medios ideados por los pueblos. , . ' ^

•Y. S. ha de obrar siempre teniendo Jen cuenta el bien 
público; y aunque delegado de la Háéiehda, debé/preocu- 
parse ante todo délos intereses générales del país; que sen 
lo$ del Gobierno, y no tratar de obtener beneficios paré'el; 
Tesoro á cóstá de perturbaciones paré la, gobernación de' 
las provincias. Convendrá, pues, que Y. S .,enél límite que! 
le sea posible y  empleando páM ello .cuantos'recúrsos^ le- 
sugiera su celo, explique ¿ las corporációñes populares los: 
medios más'prácticos de llenar, el yació que puedan te
ner en sus presupuestos, y déaténdér en lo porvenir á sus 
obligaciones: no basta evitar el mal, és necesario facilitar 
el bien; y puesto que algunos Ayuntamientos se encuentran I

necesitados de auxilio y de ilustración en estas materias 
deqor sí difíciles, Y. S. debe contribuir enérgicamente á 
ayudarles. Al efecto remito á Y. S. una completa noticia 
de las disposiciones tan Juminosas como precisas que el 
Ministerio de la Gobernación ha dictado- en diferentes 
fechas para este objeto, y además otras .instrucciones es
peciales que Y. S. hallará al final de:esta circular y que de
berá repartir á los pueblos, comentándolas en cuantas oca
siones . se leivpresenten hasta conseguir que los Ayunta
mientos completen por estos, medios un .«sistema de recur
sos que les permita cúbrir sus gastos 'eonldésahogo y aten
der á las importantes y graves necesidades de la vida local 
y provincial. ; ; « ■
. mismo .tiempo que-estas disposiciones preparan el 
îflesarrollovde muevas ingresos, Y. S.^eberá observar con 

^jespeciaháúidado el:éspírátu local quifcn muchos Ayunta- 
fmiientos,M np enjtedos, sabe c,r®ar M a série de ar&trios, 
AñjostdñÁín(Mun^re;macíldos^ lo^-usos especiales traí

dos por la índole particular de las pi aducciones , venidos, 
en fin, de los elémeiítos naturales de la población, y en los 
que hallará Y. S. medios podciOoOS de obtener recursos, 
al mismo tiempo que bases- de impuestos, %éntó más fáciles, 
cuanto que nacen del instinto popular.

Es evidente que en estaparte de la tarea que á Y. S. en
comiendo no puedo precisárle reglas fijas ; ántes bien 
tengo que fiarlo todo á su discreción y tacto,, puesto que 
en ello obra aconsejando y no exigieñdo, ilustrando y no 

mohibierido,. .cosa que le corresponde de derecho propio, 
como toca aconsejar y auxiliar á todo aquel que, .oponién
dose al establecimiento de un sistema, queda con esto sólo 
obiigadoú ínhiéayeL camino .para que se adopte otro que 
proporcione iguales ventajas siíi' acjueltos inconvenientes.

A leste-fin deben encaminarse la . aatividad y el celo de 
V.'S.,'fijando toda su atención .en dos puntos principales: 

A y  ' Que el repartimiento vecinal no sea un recarp  sobre 
las contribuciones del Estado, ni traspasé jamás los límites 
señalados en la órden-circular del^ de Setiembre de 1870.

 ̂Quezal establecer el impuesto municipal de consu
mos no se gravén.otros artículos que los destiíiadqskl óon- 
sumo de (iada locálidadV y nunca se/recaíídeh'pór medio 
de puertas y fielatos, ni de suerte» queée cáti^ émbarazo al 
tráfico ó.entarpecimiénto á la lihrn ciréúlaeion dé las mer
cancías.

. -Concluyo previniendo á Y. S. que a los efectos consig
nados en esta circular fieberá consagrar cuidadosa aten- 
-cion, y destinar para llevarlos á  Cabo las personas que en 
su dependencia sean de más reconocida capacidad*

Al acusarme el recibo de esta circular se servirá V. S. 
hacerme también las observaciones que estime convenien-- 
tes y que le sugiera su conocimiento de las localidades, á 
fin-de que -ellas acaben de ilustrar osle interesante punto 
iieJa/Administración. . ,  ̂ <

' 16fi|S'^nero
7  J ' í- . ‘̂.i  ̂ Ít ' '  ̂ le . f
 ̂ ’.'MORET. ;

.Sr. Jefe económico de la provincia de....

mSTRÜGGIONES

QUE DEBERÁN CIRCULARSE Á LOS AYUNTAAIIENTOS PARA FA

CILITAR EL ESTABLECIMIENTO DE LOS IMPUESTOS MUNICIPALES.

-1:̂  En primer lugar disponen los Ayuntamientos del siste
ma colectivo ó ppr gremios para recaudar
el impuesto de consumos. El art. 7:® dé la ley de ^3 de Febrero 
dé 1870 autoriza á los Ayüntamiénlos para imponer por razón 
de-yigilancia u-n arbitrio especial sobre la venta de bebidas es
pirituosas ó fermentadas, bien sea en establecimientos ó pues
tos fijos, bien por mercaderes ambulantes y trajineros, bien 
por los mismos cosecherosú fabricantes, y asimismo sobre los 
cafés, fondas, botinerías, posadas, hospederías y otros esta- 
biecimientos. Este arbitrio, según el iñismo artículo,.puede 
coexistir con el impuesto de consumos siempre que no exceda 
del 5 por 100 de la cuota con que los expendedores ó consumi
dores contribuyan al Estado; y estableciéndolo así, tienen los 
Ayuntamientos, á lá vez que umrecurso importante, un con
ducto seguro para cónocer todos los puntos donde se expendan 
ó consuman bebidas ó comestibles, sea cual fuere la importan
cia de la población Conocidos por tal medio y por los demás de 
que un Ayuntamiento ; dispone los individuos que han de lor- 

í mar los respectivos gremios, pueden fes Municipalidades, para 
la distribución del impuesto , acudir aLencabezamiento colec
tivo. Con este ñn , determinada que sea por la Junta ̂ municipal 
la^cantiáad en que se presuponga el Importe de los derechos 
sobre cada artículo gravado , sé distribuirá por el gremio res- 

.pectivo entre los individuos qiíe le eémpopgan, fijando á  cada 
uno la cuota con que ha de contribuid

,En segundo lugar, ó sea en caso de que ios gremios no 
se presten al encabezamiento colectivo,, puede aoudirseal indi
vidual, señalando la Junta municipal por sí mis-ma <á cada uno 
de los expendedores,, fabrican tes, especuladores ó consumido
res las respectivas* cuotas. Si el contribuyente creyese'excesiva 
la suya, tiene el derecho de recurrir con Jos comprobantes de 
su aserto ante la misma Junta; de apelar, en caso necesario, á 
la Diputación provincial, con arreglo al cap. 4.̂ * del reglaftién- 
to, y de utilizar, por último, los demás recursós que lá ley con
cede, y especiaimcnte los que determina en suraít. 24

Para fi|ar las cuotas individuales-se puede ex ig irá  los con- 
tribuyentescdeclaraoionesjuradas délo que cpnsqmen ó venden 
para el consumo, aplicando á ellas lasímismas reglas; y encaso 
d© ocultación, la misrna penalidad, que. relalivaménte al repar
timiento vecinál establecé la sección -R.^l'éap. 8.® Sel regla
mento dé'20 de'AbHl. ' ' J ' J  '

3.® En tercer lugar, se puede hacer lahhhranza en los mis
mos puntos, de expendicion; esto es; ? puestos de' plazas,
mercados ó calles; facilitando á los vendedores elresguai^o ó 
bono queacredife ©1 pago del impuesto. Á

4® También pueden, en cuarto Jugar, los Ayuntamientos 
contratar la recaudación del imitóéétriúécoiiéumos'por 'elMs- 
tema de los derechos módicos, ó sea'^6r*^ccmc’iertóistf)rtvados, 
como establecia en sus capítulos 18 y 821a derogada instruc
ción de 1.® de Julio de J864. ATófectohabrian de concertar con ; 
los cosecheros, fabricantes, comerciantes ó consumidores una 
cantidad alzada que estos sé'ehcargafian de distribuir entre sí 
como mejor Ies conviniese. . •

Determinada por tcualquiera de estos medios la  Jorma del 
impuesto, y conocida la cuota de cada individuo, ifácil es su 
percepción en los,plazos que se hubieren se8átodo.i, bfe^' 
dándola áúomicilio, bien admitiendo el págh.en’laé bfleinas del 
Áyuñtajmenlio. En todo, caso, para réaiizár fa c b b r a n z á :  tienen 
los Huhibipibs, según el art. 36 de la ley dé 28 de F é b íé r o
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cuantos medios de apremio conceden al Estadola de l9  de Julio 
de 1869 y, la instrucción de 3 de Diciembre del mismo apo. , ,

5." Por último, si en localidades determinadas no cupiese 
otro medio, por ser más cómodo á los. mismos expendedores, 
que señalar lugares determinados para el cobro de los consu
mos, también se pueden establecer, siempre que se eviten los 
vejámenes que imponía el antiguo derecho de puertas y cuan
tos obstáculos puedan embarazar el tráfico y. circulación.

Proveyéndose á los vendedores , ya?eatisíagan el impuesto; 
en los* puntos de expendicion, ya: en Jas oficinas señaladas para 
la recaudación, del resguardo quQv-aéredite el pago, se. suplirá' 
ventajosamente á los aforos concia declaración de los contribuT 
yantes, y  á los fielatos y puertaacon el recibo que los agentes 
del Municipio podrán exigilr, de los expendedores; quedando 
siempre á los Ayuntamientos como medio coercitivo las múltas; 
para castigar el fraude y asegurar la recaudación. •

Este medio no deberá utilizarse sino en último extremo y 
como recurso supletorio, cuando los otros cuatrO' medios no 
fueran suficientes -ó resultaran ineficaces..

Madrid Ifi de-Enero de 1871.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Exorno. S r . E n  vista del expediente, promovido por 

D. Garlos de Gasas solicitando la concesión de las maris
mas de la ria del Eo para su aprovechamiento, con arreglo 
al proyecto/que ha'presentado., cuyo expediente se ha tra
mitado en las provincias de Oviedo y Lugo, por ser límite ̂ 
de ambas dicha r ia ; de acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección general, de conformidad con^el dictámen dé la 
Junta consultiva de Caminos,. Canales y Puertosy el Re
gente del Reino se ha servido otorgar al mencionado Don 
Carlos de Casas la concesión solicitada, con sujeción á la 
legislación vigente y hajp las siguientes condiciones:

I.^ Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
presentado en dodo; lo relativo al saneamiento^ y aprove^ 
chamiento, y en lo concerniente al-malecón de la Linera 
se atendrá el concesionario’á* las instrucciones que le trasr 
mita’ el Ingeniérp Jefe de la .provincia de Oviedo, de. 
acuerdó con lá "Autoridad de Marina.
' 9,^ Se.cónstrjúiHnJ^ do encanzamiento de la
ria por ánibas oríÜaSrsignióndo la ley deL trazado * conoide. 
que se‘proyecta enilí^Apfahos, i V según la oual se subordir  ̂
nará el cierre sucesivo de. las marismas para su aprov^ - 
chamiento, empezando en la . región superior* y siguiendo 
sin interrupción aguas abajo de la ría.

3.^’ El concesionario deberá presentar los planos de de
talle del encaüzamiento eñ aquellos sitios en. que los datos 
presentados no sean suficientes^ á juicio del Ingeniero Jefe . 
de Oviedo, para asegurar la ^canalizaíCiern dalavria, y  rer 
quieran mayores estudios.,

Todas láS;dbras se ejecutarán bajo la vigilancia del 
referido Ingeniero en todo aquello que afecte' á las ' oondi-* 
ciones fie navegáción dedá ria,,couservacion dé los puer
tos é intereses generales sometidos Cs'mmspección.

8.̂  En el término de un mes, á contar de la fecha de la 
publicación de esta órden en la G a c e t a , consignará el con
cesionario en la Gaja general de Depósitos el 1 por 100 del 
presupuesto de las obras como garantía de la concesión; 
cuya fianza le será de vuelta, con. arreglo,á lo prescrito: en 
la ley de aguas vigente- . ■ < ,

6.̂  Deberá dar principio^.á las.^uhrasen eh término dé̂  
un año, á contar de la fecha déL acta 'de‘'deslinde, .con^,' 
tinuándelas simiritérrupcien y/terminandó' J'Ecs dé.dórra^^‘ 
miento en el de ciiátró, y las dé completo é^ueajriiéñto en 
el de 10, á contar de la misma fecha.

J /  Si con los trabajos que se practiquen se pbtiene el 
saneamiento de los expresados terrenos, será dueño á per
petuidad el concesionario de los que sean propios del Es
tados de uso comunal de los pueblos, conforme al art. ^6 
dé la citada ley.

8.̂  Queda obligado el concesionario á respetar todas 
las serviduñibrés que actualmente existan en dichos terre- 
nos.y las que prefije la misma ley.

9̂  ̂ . Durante la ejecución de las obras no podrá ser tras?- 
ferida esta concesión sin permiso del Gobierno.

10. Si faltase ebconcesionario á alguna de las obliga
ciones expresadas, se-en tenderá caducada esta autoriza
ción, quedando en-beneficio del Estado el proyecto* y-la 
fianza, si estanohúbiese sido devuelta.

II. Cuando á consecuencia de la declaración de cadu
cidad se otorgue nueva autorización á un tercero, podrá 
aprovechar las obras hechas pór, el concesionario, siqmpra 
que sean declaradas útiles y ,necesarias, reintegrándole do 
su-valor á juicio de peritos, deducido el de da fianza de
vuelta, que se entregará al Estado. Si no se presentase 
nuevo concesionario'en el término de dos años, quedarán 
en beneficio del Estado todas las obras ejecutadas sin de
recho á indemnización alguna. ,

1 .̂ Disfrutará la empresa los derechos y privilegios de
clarados á las obras de esta clase por la legislación vigen
te, quedando también sujeta á las obligaciones que en la 
misma sé establecen.

13. El Ingeniero Jefe de la provincia de Oviedo, ó uno 
de los subalternos que estén á sus órdenes, procederá án- 
tes de que se dé principio á las obras á verificar el des
linde de las marismás'cuyo saneamiento se'solicita, siendo 
de cuenta del coiípesionario los gastos qup ocasione, este 
servicio, así como el ,de la inspección ó. vigilancia..

14 Estaconcesion se.entiende hecha sinperjuioio.de* 
tercero y dejando .á salvo los intereses particulares. .Los 
que se crean agraviados deberán hacer valer sus reclamas 
ciones'ante los Tribunales ordinarios, sÍRdnterv8ncion.do 
los agentes administrativxis^^y. sin responsabiíidád para'^ef 
Estado. ■ *  ̂ >

De orden de S. A. lo comuñi6p;á\V: Ei 'para su inteli
gencia,, y efectos correspondientes "Dios gparde. á V. B,« 
muchos años. Madrid % de Enero de 1871. '

eqHEGARAY.
Sr. Director general de Obras públicasi^iAgrioultura, in 

dustria y  Comercio.

MIMSXE6IQ DE ULTRAMi^J,

IlmOííSrf: Habiendo manifestado algunos interesados

la imposibilidad que han tenido para presentar dentro del 
plazo concedido los documentos que habían de acompañar 
á las instancias pidiendo ingreso en el cuerpo de emplea
dos de Aduanas de las*Antillas, constituido por decreto 
de ^3 de Noviembre último; S. M. el Rey se ha*servido 
ampliar dicho plazo por 60 dias, que se empezarán á contar 
desde la termiiFacion del anterior ; debiendo tenerse pre
sente que los que no usen de este derecho en el término 
nuevamente fijado'se entenderá que renuncian á los bene
ficios que por el iñdicado decreto puedan corresponderlés.

De real órderi ló digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Enero de 1871.

LOPEZ DE AVALA.
Sr. Subsecretárió dél Ministerio de Ultramar.

TRIBUNAL SUPREWO-

Sala cuarta. _
En la villa de Madrid, á 8 de Noviembre deT870, en el pleito 

conteticioso-administrativo que ante Nos pende en primera y 
única instancia entre el Licenciado D. Germán G a mazo, en nom
bre de D. Manuel Súarez Rivera y consocios, demandante , y ,el 
Ministerio fiscal, en nombré''de la Administración general del 
Estado, demandada,,sobre que se revoque el acuerdo de la  Junta, 
superior de Véntas de 31 de Diciembre de 1868, que des denegó 
el ■dominio ú ti l  de ciertas fincas:

Resultando que D. Manuel Suarez Rivera y otros vecinos 
de las parroquias de Santullano y Soto, en el Concejo de las Re
gueras, acudieron en los años 1848, 18S6 y 1866 á la Autoridad 
administrativa de la provincia dé Oviedo manifestando que* 
eran llevadores de parte de los bienes de la Juquería. d e . ^ . 
^iella, procedentes de la mitra episcopal, desde. antes de 1800- 
por tradición de, sus causantes, por lo cual pedían se Im  eonce^ 
diese la redénoion de la renta de 4^3 rs..que satisfacían, optando 
fov hacerlo á plazos los que excediesen de 6Ü rs. anuáles^y se de-̂  
clarasen comprendidos en el beneficio de 1.® de la ley de Mayo 
de 1855: que acompañaron con dichas solicitudés: primero, varias 
i^elaciones juradas, y entre ellas dos de D. Manuel SuarezRivera, 
lo r  ias cuales aparece que es llevador de las fincas . de la Ju- 
quería de Baciella que refiere él y sus antepasados desde ántes 
de 1800 á 1856, pagando la renta anual de 80rs., y-varios* recibos 
de! pagó de esta expedidos á favor del misnlo, eoriresppndiéntes 
4 los años de 180T y desde 1829 al 1854: ségúndp,^úiversasiiní- 
lormaciones'-practicadas ante el Alcaldadejas Regueras en4843,.. 
Í855 y 1856y ratificadas y no aprobadas ante efjuez 'de. primera , 
instancia de Oviedo, y otra en 2 de Agosto; dé,. 1866 . ante esta 
Autoridad eon citación fiscal y ap,robada por auto dé 3 del mismo 
mesy año, en .las cuales tres testigos respectivamente vecinos d© 
aquella localidad, maypres de 60‘anos y juramentados en forma, 
declararon que ManUel Rivera como cabezalero, y demás conso
cios; en la actualidad los hienes.comprendidos enlas re-
taciones juradas que habían prescítíado, pertenecientes á la Ju- 
queríade Baciella, y que. los venian,llevando como sus antece
sores desde ántes del año 1800: que de dicha Juquería fué arren
datario como cabezalero de Francisco Juan Rivera, abuelo del 
que lo es en la actualidad, y los llevó desde ántes de 1800 
á 1807: que á este le sucedió su hijo D. Manuel en dicho tiem
po próximamente,, y á este el recurrente hácia eLaño de 1832; 
y justifbcaron por media de partidcbs mcrammtüUs gtfA

ínloJteáínéñeK. qÚS" flélrároñ:/eñ.coloñíá :Td4 bienfs Jderque 
Iraita: tercero, una certificación librada por el Secretario de, 
Ayuntamiento de las Reguerasy con referencia al catastro formado 
en 1752, en la que aparece que D. Francisco Suarez Riveradle- 
vaba en arriendo por precio de 345 rs. los bienes de la Juquería 
de Baciella: cuarto, una escritura otorgada en 24 de Setiembre 
de' 17747 e^ la cual resulta que subastado el arriendo de, las 
fincas dé dicha Juquería se adjudicaron como mejores postores 
á D. Francisco Súarez Rivera y  sü mujer, y se les otorgó aque
lla por cuatro años, cuatro cosechas, y por precio de 673 rs. en 
cada uno de ellos: quinto, otras tres escrituras otorgadas á 
D. Manuel Súarez Rivera en 9 de Julio de 1820, 2 de Noviem
bre de 1823 y 5 de Setiembre de 1829 , dándole; en arriendo di
chas fincas dé la Juquería, de Baciella por tiémpo .de dos años la 
primera y por tres cada una de las últimas , siendo .el precio de 
aquel 3o0 y 400 rs. anuales: sexto, otras .dos ótórgadas por el 
Administrador del Obispado y por la Junta inspectora de los 
bienes del clero de la diócesis á favor de D. Manuel Suarez Ri
vera, menor, por los arriendos délas tierras de dicha Juquería, 
la una en 24 de Enero de 1834 por ocho años, ocho, cosechas y 
precio de 400 i;s.,en cada, uno de ellos; y  la otra en 21 de Ju
nio de 1842 por ún año y 350 rs. de renta: sétimo, y finalmentei 
una certificación de la Administración de'Hacienda, también 
compulsada y cotejada con citación del Promotor fiscal de Ha
cienda, como todos los.documentos anteriorménte expresados, 
en la que resulta que D. Manuel Suarez Rivera pagó por di
chas tierras la renta de 423 rs. anuales desde 1852 á 1857: 

Resultando que informando la Administración y el Promo
tor fiscal de Hacienda, propuso aquella que s<̂ concediese el do
minio útil de las fincas que cultivaba de dicha Juquería á Don 
Manuel Suare%, Rivera y y no á los demás reclamantes por no 
haber4ústifieado ser llevadores de aquellas por sí y sus cau
santes sin interrupción desde 1799 á 1856,,con cuyo parecer se 
conformó la Junta provincial de Ventas; y el segundo, que de
bía concederse dicho dominio á todos los interesados, porque 
si bien, en los arriendos figuraba sólo el padre y abuelo de 
aquel, era par ser cabezalero, pero llevando estos una.parte de 
la repta, y  susconsocios , que . tenían; iguál. derechoy las demás 
porciones; y que en 31 derOibienabre de 1867 la Junta^superior 
de Ventas, de conformidad con lo prPíjuesto por la.rDireccion 
y Asesoría general def ramo, deñeg^dá.petición.delpsintére- 
sadós por no haber jnstificadó qué elros  ̂y sus. causantes eran. 
arrendatarias en. los últimos años dél siglo anterior, y primeros 
del presente:
: Resultando que el LicenciadtíD. Germán Gáínaza, .en repre

sentación de D. Manuel •. Suarez r Rivera. y consocios, amplió, la 
demanda que este había entablado en este .Supremo Tribunal 
en ̂ 9 de Marzo de 1868 con la pretensión de. que la Saja se ;sir  ̂
viese rcvocár lamsolucion de laDireceion general de, Prbpié-f 
dades" y Derechos' dél Estado reclamadá ̂  y  declarar á aquellos 
con derecho al; dominio útil de los bienes* que. componían lA, 
Juquería de Baciélla, fundándose en dos artículos y 14‘déia 
ley de 27* de Febrero de 1856, en el 13 .de la instrucción, de.11 
de Julio del mismo año y en la regla 3.* de. la real órden d®:‘24 
de Diciembre de 1870, y en que seria absurdo, suponer que la 
ley que limitaba'sus exigencias á ' la presentacion.de unrápcu-, 
men tó de arriendó de los primeros años del siglo no aceptára 
comobastanté para sustituirla así la certificación.deLcatastro 
como lá oscritura; de 1774 , porque* en materia de pruebas las 
leyes que exigian lo menos no podían rechazar ló más:

Resultando que contestando el Ministerio fiscal, pidió que se 
absolviese á la Ádministracion de la anterior démandá y con
firmase la resolución récláinada, fundándose en que, conforme 
á las disposiciones que se citaban por el recurrente, para que se 
concediese el dominio útil era preciso jústifícár que los arrien
dos habián estado en una fnisma familia desde 1800, exigién
dose de ello prueba dócumental, y no siendo bastante la de 
testigos, y éntendiéndose eñ'todo ávento necesaria la presenta
ción de un documento de los prliheros años de este siglo que 
acreditase que la fárnilia del* reclamante estaba en posesión de 
la finca; en que láexistencia dé un contrato de arriendo de fe
cha muy anterior á la época designada por la ley no era bas
tante á suplir 1 p. justificación que sé echaba de ménos, ni había 
en esta exigencia el absurd.o que se suponia, porque tratándose 
de adquirir el dominio eon arreglo a úna concesión graciosa 
dé aquella, era indispensablé justificar todos y cada uno de los 
requisitos que exigía en la forma y por los medios que señala
ba; en que en todo caso, tratándóse dé arrendamiento dé tier-

que se sacaban á  subasta, la circunstancia de haberlas re- 
matadó Suarez R i^ ra  y sus causantes en 1774 y 4807 y poste
riores no induciá ni aun presunción de que sucediera lo mis
mo eú el tiempo que mediaba entre una y otra fecha , y que 
bajo tal ■concepto la justifiéácion testificar caréeia del apoyo de 
undocúmento coetánéo que probase habersé'hallado la familia 
de aquel en la posesíou de las tierras en los últimos años del 
siglo pasado ó primeros dél presente , siendo insuficiente con 
arreglo á la ley para  qiie se les Cóncedieée el dominio útil dé 
las mismafe; y en que estas consideracionés eran aplicables con 
mayor motivo á* los coñsocios de Suarez Rivera, toda vez que 
no justificaban su parentéseb con los que fueron llevadores de 
aquellas tierras en el año dé 4800: '
; Vistos , si^do PóneiFte" el Magistrado D; Juan Jimehez 
Cuénear "
' Oonslderáhdd que, seguú lo dispuesto por el art. 2 :® de la ‘ley 
de 27 de Febrero de 1856, corresponde a los arréndátariós' de 
fincas déhEstadóV que' vienen disfrutándolas desdé principios' 
del siglo, el doMiiio útil en las mismas, siempre que ¿lárren- 
damiento haya eontiriúBdo sin' intérrupeion en una misma fá- 

la‘rénta áw
Gbnsidérandú quepaw déolái^ar^sedommío exige f  3 *

dé la instrucción'dé 14 dé ‘Julio déi- mismo año,* en conformidád; 
con el art. 44 dé lailey, queel arrendamientóen las condiciónes 
ya indicadas se pruebe con^ialgun documento de principios déf 
siglo;'y cuando este no füese bastante, con una justiácácion 
testifical que le de complémento:

Gonsiderando'qtie en ehcaso presenté existe e~e documéntb, 
el recibo dé f 809V portel éuál'sé acredita qüe lo ascendientes 
de D: Mátíuéf Suarez KiVéra  ̂pagaron lá renta de las’ fincas; 
cuyo/domímoAtil recláma, eoKrespondiente^a lá mitadÚél áño 
deT807:
i Oónsidérafída que* ese dóoumentó ' se corrobora y - robustece 
con otros documentos qqe se refieren; á contratos del siglo pa
sado; la certifiéácion^reláHva-al catastro dé'4f7S2^y la escritura 
de'4774, dé"ios' ou»fés tesulta'que ño ya desdé principros del 
siglo, sino désde el''anfte^ñén*,^Íá'familia dé Sharéz'venia disfru-^ 
tando en arrendamiento das-ffheas‘ól:^tb déda demanda:'

Cónsíderando que con dóéuíhéntós^’tamMén de años^ poste
riores á 4807, los recibos de 4829‘áTBf4; 'lás*e'Serítüra'S'de 4820 
á 4842 y la certificación de lá ' Administración de Háciéndá, 
que abraza' el período desde 4852 á 4857; se ha probadó además 
el arrendamiento en la familia del demandante:

Gonsiderando que no' siendo sin embargo suficientes los 
documentos ya examinados para probar’ la existencia del con
trato en los seis años primeros del siglo, ese vacío ha venido 
á llenarlo la información testifical que obra en autos, y con la 
Qual se demuestra que en efecto en'es© tiempo intermedio es
tuvo tambien^disfruMúdú"’las^f9»rbé úndicádaá lá^familia' de 
áuárez^í cfMtó l3feí5ióî ;ddiéí-bá¿ta él dia:
* 'GdúsideríínaóVád^iúás'í que - el * démandan te* Súare^‘ha pro

bado su entroriqUé coñ‘ sus' ascendientes dos anteriores posee
dores en las fincas, sin que contra esto haya opuesto nada la 
Administración general deh Estado:

Gonsiderando que' ese entronque no lo han justificado los 
demás partícipes emel disfrute de las. tiferras correspondientes 
á la Juquería de Báéiéila ,' qúe se-ham ásopiado-para hacer la 
reclamación del dominio ú til:

Y considerandó, por último,*resulta en autos á los folios 25 
y 402 la porción de esas tierras que cultiva y viene disfru
tando D. Manuel Suarez Rivera, y á la cual hay que concretar 
la declaración á que aspira;

Fallamos que debemos declararyydeclaramos corresponde á 
D. Manuel Suarez Rivera el dominio útil de las tierras de la 
Juquería de Baciella en la porción que ha disfrutado su fami
lia y viene* él cultivando , y cuya porción está marcada en las 
relaciones presentadas por el mismo á los folios 25 y 402 del 
expediente administrativo; y en denegarlo á sus consocios en 
la demanda D. Manuel Alvarez Valdés, NicolásFernandez, José 
Suarez Galan, FranciscefValdéS', Maiiúel González y José Gar
cía Baen; dejando en su virtud subsistente la resolución de la 
Junta superior de Ventas de 34 de-Octubre de 4868, que ha dado 
motivo á este pleito  ̂ en cuanto esté conforme con esta declara
ción , y sin efecto en lo que no lo esté.

Así por esta nuestra' sentencia; que se publicará én la Ga
c e t a  oficial y se in'sertará en la Ooleccion legislativa, sacináose 
al efecto las copias necesarias; y devolviéndose el expedien
te gubernativo al'Ministerio de Hacienda con la  certificación 
correspondiente, ló pronunciamos , mandamos y firmamos.= 
Mauricio García.= Gregorió;TJuez Sarmiento.==José María Her
reros de Tejada.—Buenaventura Alvarado.—Calixto de Montal- 
vo y Gollantes.= Luciano'’'Bastida.—Juan Jiménez Guenca.

Publicacioh.=Leida y  publicada fué la^precédente sentencia 
por el Excmo. Sr. D.Júan Jiménez GueneayMagistrado de la Sala 
cuarta del Tribunal Supremo, celeMando audiencia pública 
la misma en el di»  ̂de hoy, de? que oértífico como Secretario 
Relator enMadríd á ’8  de Noviembre déi’870. =  Licenciado Ma
nuel Ariag0 n€S€8 »®iL V , J

En. lá víÚá‘ de Madrid , . á740«de * Noviembre, de. 4870, en el 
, pleito rqón^í^cmso-admiñl^r^^ que rante -Nos .pende en. pri -̂ * 
mera:y,ú¿icíá i n s t a n c i a , e l  Licenciada D.;Vicente Hernán
dez dfeláíRua, en.repieseúwianvde D.<Franaisco, AntCBaioGon- 
zalez,.como Abad,.y;í*midenta de la reaJioapRla^deí^n* Márcos 
de la ciudad de Salámancar, demandante^,y el Miqíateiáa.fisoaL 
en moínbre de la Admiñistrácíon general -¿ej, deman
dada, ̂ obre que sedécláre;sin efecto la.realórdemdetdifdaAbril 

 ̂de que acordó .Ja permutación, dov los blenefihde dicha ca- 
j pillái
, Resultando que. .publicada la leyúesan^rtízadora. de 2  de 
] Setiembre.dé.4844, lá .real capilla dé^ÉanMárcps^solic i tó que se 
 ̂declarasen exceptuados, de, la. desamórtizacipnUiOS bienes perte- 
 ̂necicíntes.á aquelja, fundándose en querpéríeupoian al patronato 
; especial y privado del Mónarca-,,por4 lQ-§a%©o.-podian conside
rarse, como bienesdel clero eDigenérab^qjq^ porr fundación .par
ticular; sustanciando el oportuno exigiente, o.yp á  la Sección 
de lo Cóntencíoso, que emitió informe^é^ el que opinó que perte
neciendo las capellanías' d©, qua se,-tráta.al . patronato'real efec  ̂
tivo de la.Gorona., y no.al,'privativo y particular de loaReyes con 
siderados estos como fundadores, como lo demostraban diversos
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títulos expedidos á los interesados por la extinguida Cámara de 
Castilla, entre los que existia uno librado en 18^5, cuando ya 
existia laMayordomía mayor de S. M., por cuya via corría todo 
lo relativo al patronato especial de los Reyes, que no debía con
fundirse con el efectivo de la Corona, procedía que se entrega
sen los bienes al Diocesano con arreglo al decretp de ^9 de Ocr 
tubre de 1849; recayendo en su consecuencia la real orden de %6 
de Febrero de 1851, por la que, de conformidad con dicho in
forme , se declaró que no eran exceptuables como no compren
didos en las disposiciones de la ley citada de 2 de Setiembre 
de 1841, porque las capellanías de la capilla de San Marcos cor
respondían al patronato efectivo de la Corona por dotación y 
fundación, y no pertenecían á la misma por ningún titulo pri
vativo ni particular de los Reyes: ^ J lOVU ,

Resultando que publicada la ley de 1. de Mayo de 18o5, el 
Abad y demás Capellanes de la capilla acudieron en 14 de Julio 
del mismo año á la Junta provincial de Ventas solicitando la 
declaración de que los bienes de la misma se hallaban excep
tuados de lo dispuesto por aquella, instruyéndose asimismo el 
oportuno expediente, en que la Junta superior de ventas, de 
acuerdo con los informes de la Asesoría general del Ministerio 
de Hacienda y de la Dirección general, declaró en 6 de Mayo 
de 1856 que la excepción era improcedente, y que debía efec
tuarse la venta de los bienes que se hallaban en el caso del
artículo 1.° de la ley del.* de Mayo de 4855: _

Resultando que acudieron nuevamente el Abad y Capella
nes en 1857 solicitando la devolución de bienes no vendidos y 
el abono de rentas desde Enero de 1856 para atender con su 
producto al levantamiento de cargas y obligaciones, con cuyo 
motivo se instruyó nuevo expediente, en el que la Asesoría 
general del Ministerio de Hacienda emitió dictámenes en 4 de 
Setiembre de 1858 y SI de Enero de 1860, en los que naani- 
festó que , no estimando procedente la excepción de los bienes 
que había sido denegada por real órden de 26 de Febrero 
de 1851 y resolución de la Junta superior de Ventas de 6 de 
Mayo de 1856, no podia dicha Junta revocar semejante acuerdo: 
que los estatutos del establecimiento que . se habían presentado 
no ofrecían mérito bastante para considerar la fundación como 
patronato privado del’ Monarca, por cuya razón podían recla
marse más antecedentes si hubiera términos hábiles para que 
la Junta pudiese alterar la resolución citada, lo que no era po
sible en sentir de la Asesoría, y. proponiendo que se reintegrase 
á la capilla de las rentas necesarias para sustentar las  cargas 
piadosas que pesaban sobre la propia fundación, resolviéndose 
de conformidad por acuerdo de la Dirección de Propiedades 
de 17 de Febrero de 1860, en que se mandó verificar la liqui
dación de rendimientos con arreglo á la real órden de 17 de Di
ciembre de 1857; y  que se realizase el abono dê  su importe, 
reclamándose asimismo noticias y documentos existentes en la 
Intendencia de la Real Casa y Patrimonio que fueran condu
centes para probar si la capilla de San Márcos era ó no de pa
tronato privado dei Monarca: . _

Resultando que publicado, el Convenio adicional al Concor
dato de 1851, se formó nuevo expediente para esclarecer el 
verdadero carácter y naturaleza de la fundación. y cuanto á 
la misma pertenecía; y sancionada la ley de 1^. de Mayo 
de 1865, por la que se dispuso que se nombrara una  ̂comisión 
para arreglar todas las cuestiones que pudieran suscitarse en
tre el Real Patrimonio y el Estado, .en cuya, consecuencia la 
real capilla de San Márposán;S|ruy4‘ expediente encaminado á 
que se declarase Íq  í^al patronato esta
ban compiendidos én él Patrimonio íaCoropa^.y solicitando 
que con arreglo á lo dispuesto, en^dicha ley, sé’le devolvieran 
los bienes no vendidos y ~sa la entregaran las, láminas del 3 
por 100 intrasferibles por el valor del remate de lo vendido; 
informando en dicho expediente la Asesoría general del Minis
terio de Hacienda en 22 de Mayo de 1866, expuso que conside
raba incompetentes á la Dirección y al Ministerio para hacer 
dicha declaración, por cuyo motivo, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la ley de i2  de Mayo, correspondía entender en el 
asunto á la comisión nombrada del Real Patrimonio; termi
nando el expediente con el acuerdo de dicha Junta de 31 de 
Mayo de 1866, por el que se proponía, entre otras cosas, que 
los bienes de dicha real capilla, como eclesiásticos, debían su
jetarse á la permutación; y habiéndose elevado en consulta al 
Ministerio de Hacienda, se remitió el expediente á informe de 
las Secciones de Hacienda y pracia Justicia del Consejo de 
Estado, que emitieron su dictámen . manifestando que la Ad
ministración podía continuar sus gestiones sobre los bienes 
procediendo á la venta de los que traen su origen de fundacio
nes particulares por no estar sujetos al Convenio con Su San
tidad, pero dando cuenta á la Junta creada por la ley de 12 de 
Mayo de 1865 de la cuestión relativa á los que procediesen de 
real patronato, suspendiendo; miéntras tanto ia resolución; dic
tándose en su consecuencia la real orden de 11 de Abril de 1867, 
por la que se declaró: primero, que los bienes de ia real capilla 
de San Mareos deben sujetarse, como eclesiásticos, á la permu
tación establecida para los de esta procedencia en el Convenio 
adicional al Concordato de 1851: segundo, que ínterin esto se 
realiza, el Estado,- en cuyo poder obran, debe seguir atendiendo 
al levantamiento de las cargas espirituales que sobre ellos pe
san: tercero, que una vez verificada dicha permuta, se cum
plan estos por los-medios que determina el art. 11 del mismo 
Convenio; y cuarto, que todo esto se entienda sin perjuicio de 
los derechos honoríficos que como patrono de la capilla puedan 
corresponder al Monarca por fundación ó dotación, y que en 
ningún caso pueda reconocerse que alcanzan al dominio del 
todo ó parte de los bienes de la misma:

Resultando que el Licenciado D. Vicente Hernández de la 
Rúa, en representación de D. Francisco Antonio González, como 
Abad y Presidente de la real capilla de San Marcos de la ciudad 
de Salamanca, interpuso demanda ante el Consejo de Estado, 
que amplió posteriormente, solicitando que se declarase sin 
efecto la real órden reclamada, y que se previmiera la remisión 
del expediente á la comisión creada por la ley de i2  de Mayo 
de 1865 para que resuelva lo que estime procedente en cuanto 
á la pretensión pendiente;.fundándose en que toda cuestión de 
competencia produce un incidente que debe ventilarse y resol
verse sin descender fondo dél asunto que se ventila, dei cual 
debe tratarse en discusión posterior; de manerá que habiéndose 
resuelto en la real órden d é ll  dé Abril, no tanl aólo la compe
tencia del Ministerio de una manera implícita, siñó ■ también la 
cuestión capital, es indudable que adolece de un vicio sustan
cial en el órden de proceder; en que la incorapetéhcía puede 
ser ó jurisdiccional ó de fueró, la primera impide toda ciase de 
resoluciones en el asunto principaré induce nulidad de*todo lo 
actuado, miéntras que la segunda puede ó no producidla nuli
dad, según las circunstancias especiales; y como que la incom
petencia alegada por el Abad y Capellanes consiste en íahega- 
cion dé la jurisdicción para resolver, éS claro que no pueáé te
ner efecto la real órden por esta causa en cuanto'hace la decla
ración de lo que corresponde al Patrimóníb de la Corona eti íds 
bienes de la capilla de San Márcos; y en que la ley de i2  dé 
Mayo de 1865 establece en su art. ^9 una comisión con faculta
des extraordinarias;'superiores á los poderes creados, para la 
resolución de todas las cuestiones que puedan suscitarse en el 
deslinde de ios bienes que deben pertenecer al Patrimonio de 
la Corona y al Estado, y por esto se constituyó por medio de

representantes del poder ejecutivo, del legislativo y del Mo
narca, de tal modo, que ese poder no reconoce igual ni superior 
en todos los asuntos que están sometidos á su resolución, y por 
consiguiente su jurisdi<3cion es única y exclusiva; y como qué 
el asunto de que se trata es de la competencia de la comisión 
creada por la ley del® de Mayo, supuesto que la cuestión versa 
sobre la aplicación é interpretación concreta del art. 1.* envsu 
número 10, es claro que la real órden de 11 de Abril está dic
tada con falta notoria de atribuciones:

Resultando que el Ministerio fiscal, en nombre de la Admi
nistración general del Estado, contestó la demanda solicitando 
su absolución con la declaración de subsistencia de la real ór
den reclamada; fundándose en que el demandante sostiene que 
sólo á la comisión creada por la ley de 1® de Mayo competía 
decidir si dichos bienes debían ó no continuar amortizados como 
del Patrimonio de la Corona, conceptuándose comprendidos en 
el párrafo décimo del art. 1." de aquellaley, siendo este el único 
fundamento de la demanda, por la que se aspira á dejar sin 
efecto la real órden reclamada; en que en la actualidad la cues
tión ha dejado de serlo en virtud de las disposiciones de la ley 
de 18 de Diciembre de 1869 sobre desamortización del Patri
monio de la Corona, de las que nacen nuevas consideraciones; 
en que declarado extinguido por el art. 1.® de esta ley el Patri
monio de la Corona fundado por la de 1® de Mayo de 1865, y 
revertidos en pleno dominio al Estado los bienes y derechos 
que comprendía, es claro que en este caso se encuentran los pa
tronatos mencionados en el párrafo décimo del art.l.® de la niis- 
ma ley; de modo que concediendo, á la capilla de San Márcos 
todo aquello á que aspira, que es la aplicación de dicho párrafo 
á su institución, resultaría más perjudicada que con la solución 
de la real órden contra la cual se reclama; en que en el mismo 
supuesto seria evidente la competencia de la Administración 
del ramo de Hacienda para resolver la cuestión y la aplicación 
de las leyes desamortizadoras, conforme á los artículos 3.", 10 
y II de ia ley de 18 de Diciembre; en que no aceptandocomo 
el Fiscal cree no debe aceptarse, el punto de vista del deman
dante, lo que en verdad resulta del examen del expédientey de 
la legislación aplicable al caso es que la cuestión no versa sobre 
declaración á favor del Estado ó del Real Patrimonio délos bie
nes dótales dé la'capiiíá-de San Márcos, sino sobre sí están 
comprendidos en la permutación del Convenio adicional al Con- 
cordato de 1851, como pertenecientes al clero ó á corporación 
eclesiástica, ó deben exceptuarse como dé fundación particular, 
y esta cuestión viene uniforme y acertadamente resuelta en 
el primer sentido por la real órden de 1851, acuerdo de 1856 y 
real órden de 1867: .

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Ignacio Vieites 
Tapia: ^

Oonsidérando que por la real órden de ®6 de Febrero de 1851 
y por el acuerdo de la Junta superior de Ventas de 6 de Mayo 
de 1856, que causaron estado y quedaron firmes por no haberse 
reclamado contra ellos en tiempo y forma, se declararon ecle
siásticos los bienes que pertenecían á la real capilla de San 
Márcos de Salamanca: ,

Gon&iderando qué en tal concepto los expresados bienes se 
hallan'cóiñpréndidos en el Convenio adicional al Concord¿fto 
de 1851 y sujétos á la permutación acordada, correspondiendo 
al Ministerio de Hacienda resolver cuantas cuestiones puedan, 
ocurrir para su ejecución:

Y considerando que la ley de 1® de. Mayo de 1865 ha sido

ia Corona y de la Real Casa no n2¿céptuad^ efpr¥éáña|hféé1i lá 
misma; y citándose'éomd fundátneñto úfiiióé^déla ’préséntefde- 
manda disposiciones desaquella, ley ,' inaplicables por no estar 
vigentes, carece de base y hasta sería impracticable la preten
sión deducida por la parte actora;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Adminis
tración del Estado de la demanda propuesta por D. Francisco 
Antonio González, como Abad y Presidente de la real capilla 
de San Márcos de Salamanca, y declaramos subsistente la real 
órden reclamadá de 11 de Abril de 1867. -

Así por ésta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Colección sacán
dose al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expe
diente gubernativo al Ministerio de Hacienda con la certifica.- 
cion correspondiente, lo pronunciamos, mandamos y firma*  ̂
mos.=Mauricio García.=Gregorio Juez Sarmiento.—José María 
Herreros de Tejada .=  Buenaventura Alvarado. =^CáÍíxto de 
Montalvo y Oollantes. =  Luciano Bastida. =  Ignacio Vieites.

Publieacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Ignacio Vieites, Magistrado de la Sala cuarta 
del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública lá misma 
en el dia de hoy, de que certifico como Secretario Relatór en 
Madrid á 10 de Noviembre de 1870, =  Licenciado Feliciano 
López.

En la villa de Madrid, á 11 de Noviembre de 1870, en el plei
to contencioso-administrativo promovido en virtud de de
manda entablada por el Licenciado D. Antonio Guillen de To
ledo, en representación de D. Salvador López Orozco, sobre revo
cación de la órden de 17. de Setiembre de 1869, que desestimó 
cierta denuncia:

Resultando que D. Salvador López Orózco, Investigador de 
Bienes nacionales de esta provincia, presentó en 1867 en el Go
bierno déla misma un expediente de dénuncia de 1.635 fanegas 
de tierra de los montes dé Valdemanto y Valquejigoso, término 
de Villamanta, fundado en que siendo nulos los títulos en cuya 
virtud detentaba el Conde de Torre-Muzquiz aquellos terrenos, 
conto adquiridos por consecuencia del real decreto de 8 de Octu
bre del738, cuyas enajenaciones fueron declaradas irrevocable
mente nulas por otro de 18 de Setiembre de 1747, no podían 
subsistir, y que por lo tanto la Hacienda se incautase de ellos y 
le abonase el premio:

Resultando que instruido el oportuno expediente, la Junta 
superior de yentas en 5 de Junio de 1869 declaró improcedente 
la mencionada denuncia, mediante á que el Conde de Torre-Muz- 
quiz había comprobado en la forma legal competente que poseía 
justa y legítimamente las dos citadas dehesas, y qué la senten
cia dictada en juicio contradictorio con el Ayuntamiento de VI- 
llamanta declaraba que pertenecian á dicho Conde; y las escri
turas de venta, cuyas copias se hablan presentado, con los de
más antecedentes que obraban en el expediente, constituían una 
prueba irrecusable de la legitimidad con quedas poseía, lo cual 
se corroboraba doblemente por haber tenido necesidad este cen
tro directivo de acordar laiiulidadde la venta que había hecho 
de varias fincas enclayadág den tro de las dehesas; y que habién
dose alzado de este acuerdo, el Ministro de Hacienda por órden 
de 17 de Setiembre de 1869 le confirmó en todas sus partes y 
desestimó él recurso deyalzada interpuesto por el Investigador:

Resultando qué el Licenciado D. Antonio óruillen de Toledo, 
en representación de D. Salvador López Orozco, entabló demanda 
en 6 dé Abril del corriente año ante este Supremo Tribunal 
pidiendo que sé declarase procedente la vía contenciosa , y en su 
día que había lugar á la denuncia presentada por él en las ofi
cinas de Hacienda, y en su consecuencia que se mandase pro
ceder á ia reintegración correspondiente de las 1.635 fanegas de 
tierra sitas en los montes de Villamanta y Valquejigoso, tér

mino de Villamanta, en la forma y manera que se estimase más 
conveniente, y que á su tiempo según las instrucciones vigen
tes se le abonase y satisficiese el premio señalado; fundándose 
en el notable perjuició que se le ir/ogaba al privarle del que le 
concedía la instrucción de 31 de Mayo de 1855 á favor de los 
Investigadores que descubrían y denunciaban alguna ocultación 
de bienes:

Resultando que pasada la anterior demanda al Ministerio 
fiscal para los efectos prevenidosen el art. 8.®*del decreto de ®6 
de Noviembre de 1868, pidió que se declarase improcedente^ la 
yia contenciosa, fundándose en el art. 81 de dicha instrucción 
y en la regla 17 de la otra de ® de Enero de 1856, porque para 
reclamarse contra una resolución del Gobierno , proponiendo 
demanda en dicha via, era precisó que aquella infiriese agravio 
en sus derechos al reclamante; y que aquí-no podía sostenerse 
que López Orozco, como Investigador,^ los hubiése sufrido por 
efecto de la denuncia referente á las tierras de las expresadas 
dehesas, poique si habia creido tener derecho al premio, to
davía no le habia adquirido, porqué no nacia tal derecho hasta 
que declarada procedente una denuncia se consignase su re
sultado favorable, y porque seria irregular y anómalo que un 
agente de la Administración combatiese sus acuerdos en un 
asunto en que era la ‘ principal interesada, intentando hacer 
prevalecer su criterio y apreciaciones particulares á titulo úni
camente de la esperanza más ó ménos fundada ó ilusoria que 
pudiera concebir de adquirir en su dia una utilidad de., muy 
escaso valor comparada con los intereses de más elevada im
portancia del Estado que le tenia á su servicio :

Vistos, siendo Ponente él Magistrado D. Ignació'Vieites:
Considerando que para lá procedencia del: recurso conten

cioso es indispensable que la resolución administrativa contra 
la cual se reclame haya podido lesionar derechos preexis
tentes:

Considerando que, según lo dispuesto en el art. 81 de la ins
trucción de 31 dé Mayo de 1855 y la regla 17 de la de ® de 
Enero de 1856, sólo se concede derecho al Investigador pará 
que se le abone el premio designado como recómpensá dé sus 
servicios, una vez terminados los expedientes sobre investiga
ción,cuando se: declárenla Ocultación de bienes y se incaute y  
posesione legalinente de ellos el Estado:,

Y considerando que en el caso á que se refiere, la demanda 
deducida por D. Salvador López Orozco no fué estimada su de
nuncia, y por tanto ni el Estado adquirió loa bienes que fueron 
objeto dei expediente de investigación que se ha instruido, ni 
tampoco derecho alguno el Investigador al expresado premio;

Fallamos qué débernos declarar y declaramos improcedente 
la via contenciosa, y que lugar á la admisinn déla  de^
manda propuesta por D. Salvador López Orozco contra la órdbn 
expedida por el Ministerio de Hacienda en 17. de Setiembre 
de 1869.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativaj sacán
dose al efecto las copias necesarias ,, y devolviéndose’el éxpe- 
diérité al Ministerio de Hacienda con la cértificacion corres
pondiente, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Mauricio 
García.=Gregorio Juez Sarmiento.=José María Herreros deTe- 
jada.=Buenaventura Alvarado. =  Luciano Bastida;—Juan Ji
ménez Guenca.=Ignacio Vieites.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Exemo. Sr. D. Ignacio Vieites, Magistrado de la Sala cuarta 
del Tribunal ..Supremo, celebrando audiencia pública la misma 
en éhdia de hoy, de que certifico como Secretario, Relator en 
Madríd á 11 de Noviembre de 1870.¿=^Lieenciado Manuel Aragón- 
:ñeSéé;GÍl; ■ ' ' ■ "

En la villa de Madrid, á 17 de Noviembre de 1870, en el 
pleito contencioso-administrativo entre D. José Iglesias Veguer 
y la Administración general del Estado, que ante Nos pende en 
grado de apelación interpuesta por el Ministerio fiscal de la 
sentencia de la Sala primera de la Audiencia de Barcelona, que 
revocó cierto decreto del Gobernador civil referente á cuota, 
recargo y multa que aquel debia satisfacer como defraudador 
de la Hacienda:

Resultando qué por éscritura de 4 de Abril de 1861 , ins
crita en el registro público de comercio , D. José Iglesias Ve
guer, D., Pedro Martin Codina y D. Rafael Codin A y Torrens 
formaron sociedad con objeto de negociar en toda clase de te
jidos de seda, lana, hilo y algodón, y residencia en Barcelona 
bajo la razón social de D. José Iglesias y compañía, siendo ge
rente aquel por espacio de cinco años, que fueron prorogados 
por cinco más á virtud de otra escritura posterior :

Resultando que la expuesta sociedad D. José Iglesias y com
pañía en ®9 de Abril de 1865 se dió de baja en la industria de 
comerciante en la calle de Abuisadors, núm. 11; y en ®4 de 
Mayo siguiente de alta en la de agente para el acopio por 
cuenta ajena, calle Nueva, de San Francisco, núm. 15, cuyo 
domicilio trasladó posteriormente á la dé la Ciudad, núm. 5, 
en cuyo concepto satisfizo en el año económico de 1866 á 67 la 
cuota que le correspondió por contribución industrial:
V Resultando que en este último año por órden de la Admi 
nistración principal de Hacienda pública de Barcelona se formó 
expediente para la comprobación administrativa del estableci
miento de D. José Iglesias ; y del reconocimiento que en 14 de 
Junio se practicó en el de la calle de la Ciudad , núm. 5, apa
reció que era un almacén de paños, lanillas, tejidos en blanco, 
pañolería, bayetas y mantas de cama, siendo el paño y lanería 
producto de su fábrica de Sabadell, y la lencería y pañuelos 
de otras belgas, teniendo esto último colocado en un escapa-, 
rate aparador á la y ista del público; apareciendo así bien del 
libro de ventas que esta se hacia a l por menor desde el mes 
dé Abril anterior, y sus productos diarios eran dé escasa im
portancia , pues si algunos dias ascendió el valor del género 
vendido á ®8 y 30 duros, en la mayor parte sólo llegó á ® ó 3 
duros, sia qué apareciese venta alguna al por mayor en dicho 
lib ro :

Resultando que tramitado debidamente el expediente por su 
resultado, en 3 de Julio de 1867 el Gobernador de la provincia 
de Barcelona declaró comprendido enría clase de comerciante á 
p. José Iglesias, debiendo satisfacer al Tesoro la cuota que como 
á tal le corresponde, imponiéndole la multa marcáda por ins- 
trúcciones; en cuya virtud’ la Administración en ®6 siguiente 
le ofició fijando esta en 300 escudos, y previniéndole que con 
la misma fecha se ordenaba al Recaudador de contribuciones 
para que hiciese efectiva la cantidad de 7®4 escudos 404 milé
simas que debía satisfacer por cuota y recargos como diferen- 
óia de la cantidad que tenia satisfecha en el año de 1866 á 67 
como agente para el,acopio, ó la de ¿comerciante, que era la 
industria que venia ejerciendo , cuyas sumas afianzó en ®4 de 
Agosto á los efectos del art. SQ dela real instrucción de®3de 
Diciembre de 1865:

Resultando .que con igual fecha ®4̂  de Agosto de 1867 
D. -José Iglesias i dedujo demanda contencioso-administrativa- 
ánte el Consejo provincial de Barcelona , acompañando docu
mentos de donde consta, lo expuesto en el segundo resultando, 
y exponiendo que á quien se multaba y exigían . cuotas y re
cargos era á él en su nombre particular, y nunca podia ni de
bia confundirse la personalidad social de una Compañía con la 
individual de un particular, aunque fuese socio, y gerente de la
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misma: que el demandante en su nombre individual no habia 
ejercido ni ejercía industria alguna, por lo que no podía justa, 
válida ni eficazmente exigírsele contribución ni imponérsele 
m ulta: que era una razón social D. José Iglesias y compañia 
la que había ejercido y ejercía industria en la calle de la Ciu
dad, y lo habia hecho pagando en un concepto que al igual que 
ella vino reiteradamente considerando exacto la Administra
ción por sí y sus agentes, sin haber aquella ocultado acto al
guno ni faltado nunca á la verdad en sus apreciaciones , ni 
dado jamás la menor Ocasión para^ él afrentoso calificativo de 
defraudador á la Hacienda; y que? el espíritu y letra de la real ̂  
instrucción ántes citada y toxMdos principios de ley y de jus
ticia rechazaban la idea daídar efecto retroactivo á nuevos 
cambios de criterio de la  Administración y la de equipararlos 
á casos de defraudacionv para los cuales, sin embargo,^^aquella 
tampoco consiente acumulación de multa y dé recargos; por 
todo lo que suplicó se declarase en su dia qué quedasen sin 
efecto los mencionados decretos y órden,porlos que se le im 
puso la multa de 300 escudos, y se ordenaba además exigir si
multáneamente á título de cuotas y recargos por subsidio 7^4 
escudos 404 milésimas al demandante D^José Iglesias en su 
particular nombre:

Resultando que declarada procedente la via contenciosa y 
unido el expediente gubernativo, se confirió traslado en ^9 de 
Enero de 1868, que evacuó el Promotor fiscal de Hacienda, so
licitando que la Administrácion fuese absuelta de la demanda; 
fundado en que Iglesias se hallaba comprendido en matrícula 
como agente para el acopio, pero no se había limitado á reex
pedir los géneros de su fábricaren Sabadell á sus corresponsa
les, sino que se habla extendido á verificar ventas de aquellas 
juntamenté con los prócedentes de otras fábricas al por mayor 
y menor, ejerciendo así la industria dé comerciante:

Resultando que conferidos vlos correspondientes traslados, 
presentaron las partes los-escritos de réplica y duplica repro
duciendo y ampliándolo alegado en los de demanda y contes
tación ; pidiendo además el actor que se abriese él pleito á 
prueba:* •

Resultando que verificado así por todo el término de la ley, 
presentó el actor una certificación librada por el Jefe dé la 
Seccio'n de Fomento del Gobierno de la provincia de Barcelona 
con del Gobernador, de donde consta lo referido en el
prim er. resultando sobre formación de la sociedad D. José 
Iglesias y compañia:

Resultando íque. presentó también un interrogatorio, por el 
que tres testigos declárarón no comprenderle las generales de 
la ley: que el establecimientomo era de D. José Iglesias, sino, 
de José Iglesias y compañía, .cuyo conocimiento tenian los. se-' 
gundo y tercero por negocios con. esta razoq social: ,q;ue'los li
bros de la casa pertenecían á dicha sociedad, lo cual sabían por 
haberlo visto el uno , y los otros dos por las firmas de las fac
turas: que la sociedad se constituyó por escritura pública 
de 1861, registrada debidamente, y fué luego prorogada 
hasta 1861, según un testigo, lo cual le constaba por haber 
visto la copia; otro habia visto la escritura, ignorando la fecha 
y demás circunstancias; y el otro expreso que había'sido pro- 
rogada, ignorando, lo demás: quq las operaciones de la casa ha
bían sido ventas; por menor, reexpediciones de su fábrica de ' 
Sabadell, y rara vez expediciones por cuenta.;ajena onreduci-. 
dísima escala según u n o , aseverando los otros dos testigos 
tan sólo la primera parte de este ̂ capítulo;? y expresó uno sólo 
que los guias de las remesas sé habian expedido á nombre de 
José Iglesias y compañía  ̂ y no de D. José Jglesias; pues no^e 
hallaba matriculado este último, ignorando los otros dosel 
particular:

Resultandoquehechapublicacion de probanzas, señalóse dia 
parala vista; y verificada, la Sala primera de la Audiencia de 
Barcelona dictó sentencia en^^9 de JVÍarzo de 1869 revocando 
el decreto del Gobierno, civil, ,íechá 3.dejulip,dei867, y la ór-, 
den de la Administración dé ftacíenda dé ^6 dél propio mes,:, 
en cuanto por ella se mandó á D. .José Jglesias hacer efectiv-a;; 
la cantidad de 7^4 escudos 404 miíésimás por cuota y recarr 
gos como diferencia de la cantidad-que ŝe dijb^tenia^satisfecha 
en el año de 1866 á 67 como agente para el aGopio ái la de 
comerciante:

Resultando que interpuesta apelación de este fallo por la ' 
Administración, y admitida, se elevaron los autos á esta Supe
rioridad, donde el Fiscal mejorando el recurso pidió la revoca- 
oion de la sentencia y confirmación de la resolución adminis
trativa; fundándose en los artículos 1^ y 13 dé la instrucción 
de de Diciembre de 1865; enelart. %% del reglamento sobre 
el modo de proceder de los Consejos provinciales en los asun
tos contenciosos de la Administración; en las leyes y princi
pio de derecho sobre que contra la confesión hecha por la 
parté misiha á que perjudica no puede prévalecer otro medio 
de prueba contrario que en su favor quiera utilizar, y en que 
cuando él actor ó demándante no probaba su acción y demanda, 
debia ser absueltO eldémandado:  ̂ ^

Resultando qué emplazado el Licenciado. D. Gristino^ Mar- 
tos, en representación de D. José Iglesias , contestó soliéitando 
la coníirniacion de la sentencia apelada, alegando para ello que 
las obligaciones y derechos sólo .afectaban á la persona en cuyo 
favor ó contra se hallaban constituidos, y por tanto Iglesias, 
como particular, no podia responder de más actos que los que 
individualmente pudiesen imputársele; pero no de los propios 
de una sociedad, aunque fuese individuo de ella, porque la sola 
causa dé que la Administración juzgase de diferente manera 
en .1869 lo que apreció de otro modo en 1867 no procedía la 
imposición de una multa que como pena exigia acto justiciable 
ejecutado deliberadamente, ni la exigencia de nueva cuota y 
recargos,;porque seria dar efecto retroactivo á un simple acuerdo 
de la Adminstracion' activa: que para la existencia de la defrau
dación exigia laJnstruccion de %3 de Diciembre de 1865 un acto 
concreto del que resultasé como tal defraudador, cosas ámbas: 
que no habían acontecido en el caso de autos; y que no pu- 
diendo ser nádie condénado sin oírle, y estando en este caso la 
sociedad de Iglesias y bompañía,' no podia referirse á la misnla 
la sentencia que se dictase:

Resultando que por un otrosí, solicitó esta parte un cotejó de 
la certificación librada por el Jefe de Fomento de Barcelona ; y 
mandado practicar con citación contraria, á cuyo efecto se re
cibió el pleito á prueba, dió por resultado quemo encontrándo-T 
se el libro registro de comercio de 1861 se pusieron dé mani
fiesto varios legajos de'los testimonios que pasaban los Nota
rios de las escritúras de. Sociedad que autorizaban, encontrán
dose entre ellos el de la de que se ,tra ta , con el que estuvo con- 
forñie la certificación, con una insignificante diferencia de gua
rismo al expresar una cantidad de milésimas; y respecto á la 
escritúra de próroga, se encontró registrada, y además el testi
monio correspondiente, advirtiéndose, en su cotejo que en la 
certificación se estampó la fecha de ^5 de Marzo de 1861 en lu
gar de la de %3 de Marzo de 1865, sin duda por confusión del 
escribiente, según se desprendía del examen de los guarismos 
eh el libro registro de 1865:" ; .

Visto, siendo Ponente el Magistrado'D. Juan Jiménez 
Cuenca:

Considerando que, según lo dispuesto en el art; 1  ̂de la ins 
truccion de %3 dé Diciembre de 1865, deben ser eon'siderados 
coñio defraudadores de ía contribución industrial los que ha

llándose matriculados en una clase no den aviso de la indus
tria á que se dediquen en otra diferente:

Considerando que en esas circunstancias se ha encontrado 
precisamente D. José Iglesias, según resulta del expediente ad
ministrativo que obra ai folio 19 de los autos de primera ins
tancia; pues que en el establecimiento á cuyo frente se halla, 
y que debia ser sólo de agénte para el acopio según su matrí
cula , se encoutró estaba además ejerciendo la industria de co
merciante , en la cual.se habia dado de baja :

Considerando que la multa y los recargos que el Goberna
dor de Barcelona impuso á Iglesias en virtud de la investiga
ción administrativa está ajustada á las prescripciones termi
nantes del art. 13 dé la.instrucción ya mencionada:

Considerando que esa multa y esos recargos no se han im
puesto á la persona de D. José Iglesias, sino á la razón social 
Iglesias y compañía, pues así es como este venia obrando , y 
ese y no otro erá su carácter y la índole del establecimiento en 
el cual se encontró la defraudación con sus comprobantes : 

Considerando que á consecuencia de todo .«eso la órden del 
Gobernador de Barcelona ,.comunicada por la Administración 

de Rentas, es expresiva de que el recargo y la multa es por la 
diferencia de industria; pues cuando sólo aparece el estableci
miento como de agente de acopio , se ha éheoiitrado que es de 
comerciante; es decir, que.la razón social.del primer concepto 
se ha extendido á una industria mayor, lo cual lo corroboran 
además los documentos que han venidó, después á los autos: 

Considerando que, esto, supuesto, importaba pocóno se adi
cionase en el oficio dél Gobernador al nombre üe Iglesias el de 
Compañía, porque ese concepto se sobreentendía necesaria
mente, dados los antecédentes del expediente administrativo dé 
dónde procedia, y era redundante, supuesto el contexto del 
óficio mismó y su reconocido carácter de gerente:

Cónsiderando que, como tal gerente, y bajo su re,presenta
ción, ha obrado Iglesias en el expediente administrativo  ̂ en 
donde nada expuso sobre su personalidad; y en el contencioso, 
donde al través de una distinción sutil impotente para destruir 
los (Jerechos de la Hacienda, al paso que se; ha defendido indi
vidualmente, lo ha hecho también de la Compañía, cuya razón 
social representa solidariamenté, ségun ló dispuesto en: el* ar
tículo ^6'  ̂del Código de tíomercio : ,.........................

Considerando, por consecuencia de todo lo expuesto, que 
siendo éáa Ja  inteligencia de .la multa y los recargos, y estando 
la resolución administrativa que los impuso fundadq en la ins
trucción , no ha habido razón legal para dejarla sin efecto,como 
lo ha hecho la Audiencia de Barcelona;

Fallamos que debemos revocar y revocamos la sentencia 
apelada, dejando en su virtud’ firmé y subsistente el decreto 
del Gobernador de Barcelona de 8 de Julio d a  1867, por el que 
se impusieron á D. José Iglesiás la multa y los recargos á que se 
refiere.  ̂  ̂ ,

Así por ésta.nuestra senténcia; qué-sapublicarfce'n la  G a c e t a  
oficial y se insertará en la Gpleccioy  ̂legislaiivaj sacándose al efécto: 
las copias necesarias, con remisión de los autos á la Audiencia 
de Barcelona con certificación de esta sentencia, lo pronuncia
m os, mandamos y firmamos.=Mauricio García.=Gregorio Juez 
Sarmiento. José'María Herreros de Tejada.== Buenaventura 
Alvarado.== Calixto de lílontalvo y Collaiites.=Juan Jiménez, 
Cueñca.=Ignació Vieites.

Publicación. =  Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Juan Jiménez Cuenca, Magistrado de este 
Supremo Tribunal y su Sala cuarta, celebrándose audiencia pú
blica en la misma, de que certifico como Secretario Relator en 
Madrid á 17 de Noviembre de 1870.==Enrique Medina.

ADMINISTRACION. CENTRAi*

En todo el dia de ayer no se ha recibido en este, Ministerio 
ningún despacho telegráfico relativo á la guerra.

dia 24 del actual, á la una de la tarde, en la expresada Direc
ción general de Rentas, sita en el piso segundo del Ministerio 
de Hacienda, calle de Alcalá, núm. 9.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados para los 
efectos oportunos; haciéndoles saber e.1 propio tiempo que el que 
no se presente cuando fuese llamado por el Tribunal perderá 
turno y sufrirá los perjuicios que se consignan en el art. 16 de 
la mencionada instrucción.

Madrid 16 de Enero de 1871.=E1 Secretario, Pablo de San
tiago y Perminon.

Dirección general del Patrimonio que fue de la Corona.
Se vepden en pública y doble licitación 2.000 pinos rollos, 

divididos en lotes de á 500 cada uno, existentes en el pinar de 
Balsain, en la Administración de San Ildéfonso, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en la citada Adminis
tración y esta Dirección general, él dia 19 del corriente mes y 
hora de la una de su tarde.

Madrid 10 dé Enero de 1871.==El Director general,' José 
Abascal. —1

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 18 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
déla tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 
31 de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los números 26 á 29.

Madrid 16 de Enero de 187i.=El Tesoréró Central, Inocente 
Ortiz y Casado. ' ;

Junta dé la Denda pública
? .■ SECRETARtA. . . 'í'T
R elación de los cHditos de M Deiida dél personal del Tesorot

cuya caducidad se lia acordado por la Junfa en sesión de 11
de piciemlre de 187Ó, como comprendidos en el tírt. 13 de 
la ley de 19 de Julio y en los 15 ^̂  22 dé la instrucción de S 

: de Diciemlre de 1869, Jior tío habef^récíamadó los interesados 
I su alono ni presentado los documiéntos qWaOñediten su per- 
: sónalidad dentro del pluzo señalado al éfeóto en dichas dis

posiciones; en él cdñcepio gue qúéd(M éanéeládos los títulos 
que^écbistian en Caja y que en su dia se emitieron en pago 
áe las liquidaciones practicadas. ; m
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Dirección de la Caja general de Depósitos^
El dia 24 del corriente y demás no feriados que sean nece

sarios empezará en estas oficinas, desde las diez de la mañana 
á las dos de la tarde, el señalamiento que ha de preceder al 
abono de los intereses de nuevos resguardos en que hayan sido 
convertidas las antiguas cartas de pago de depósitos en metá
lico, y a l efecto la Dirección ha establecido las siguientes 
reglas:

1.® Los resguardos se exhibirán acompañados de carpetas 
duplicadas que desde el dia 18 del presente se facilitarán gratis 
en la portería mayor del establecimiento, y llevarán las firmas 
de Jos imponentes, apoderados ó cesionarios. Una de ellas, 
marcada eon el dia en que ha de hacerse efectiva, y los resguar
dos respectivos serán devueltos en el momento de la presenta
ción ; la otra quedará en las oficinas.
> 2î  E l total de capitales de cada carpeta no excederá de
800.000 pesetas, salvo el caso de que corresponda á un solo de
pósito.

O."" Para cada semestre ó fracción de semestre se formarán 
carpetas separadas. •

4."̂  No se admitirá á cada interésado más de cinco carpetas, 
á no ser que el que las presente sea el dueño de las imposicio
nes Ó tenga, endosados los resguardos para el cobro de inte* 
reses.:-', , ^  ■ . : ■ ,

5.“ En cada carpeta no se comprenderán más imposiciones 
que aquellas cuyos créditos haya de percibir un mismo indi
viduo. ;

6.̂  A Jreducir los escudos y milésimas á pesetas y céntimos 
se hará la aproximación hasta iñilésimas de peseta, desprecián
dose las milésimas qúe resulljaren si no alcanzasen á cinco, y 
aumentándose un céntimo de peseta cuando lleguen ó; excedan 
de dicha cantidad. -

Las carpetas que no estén debidamente extendidas se de
volverán pata su rectificación.  ̂ - ;

8.* Los interesados a.l extender las carpetas dejarán en blan
co, la columna expresiva de los intereses , cuya liquidación se 
verifica por estas oficinas. . -

ítfadrid i6 de Enero de 1871.= E l  Director general, J. de
Éscotiaza.  ̂ . .

Dirección general de Rentas.
Tribunal de oposiciones para el ingreso en el cuerpo í '
- . de empleados de Aduanas.

El dia 20 del corriente termina el plazo señalado por la p i-  
reccion general de Rentas para admitir en la misma las 
tudes documentadas de los que aspiren á obtener por oposición 
las vacantes que resultan en el cuerpo de empleados de Adua
nas. En su virtud, y con arreglo á lo prescrito eri el árt. 5.* de 
la instrucción vigente, se ha dispuesto que los éxáméiies de las 
materias contenidas en el prograriia públícádc den priñeipio el

} Número 3.069 de salida. Interesado D. Tóribió ,
Alvarez, j*etírádp, apoderado D. Joaquín
Ventura..   ...........     ■ , 4.469‘89

Idem 3.070 dé id. ' Idem Eh 'Antonio Geñzalnz,
r e t i r a d o . ' . i . ' , . . .  £ .   ̂ , 2.030‘86

Idem 3.071 de id . ' Iderú D. JuánfJó^A'MoJáles,
..•retirado................................. - 3.905‘65

Idem' Sf;078 de'id.' Idem D. Benito Lorenzo, re.-  ̂ ^
tirado  ................  ^................  3.084‘77

Idem 8.074 de id. Idem D. José Pació, retirado. 3i622‘92
Idem 3.079 de id.... Idem D. Andrés Lugo, ex

claustrado   .........  9.302
Idem 3.091 de id. Idem D. Agustín Vázquez,

exclaustrado................. . 1.198
Idem 3.102 de id. Idem D. Vieente Lema, ce

sante. ..  .'.ú-................ 79 36
< 3.103 de : id: Ignacio Llaneza,
I ' cesante,Rpódérá'dó Ó* Baltasar Menendez.. < 2b3‘42
i Idém 3.106 de id. Idem D. Bernabé Rivero,

cesante ........... ............................................ 2.133
Idem 3.107 de id. Idem D. Vicente Sauri , ce

sante . . . . . . . . . . . . . .  . , . . . . ___  4.081‘56
Idem 3.108 de id. Idem D. Juan Antonio Sola,

cesante . .  .i .. . . -  ̂ 1 .3 il‘7í
Idem 3.532 de id. Idem D. Luciano Figueras,

activo . . . . . . . . . . . . . . . .  > . . * . . . . . . . . . . . .  06^98
Idem 3.561 de id. Idem D. Vicente Bermudez,

retirado, apoderados los Sres. Sobrinos de ¡
Barcenas................. ...................................... 7.3i3'03

Idem 3.563 de id. Idem D. Pedro Pereira, reti
rado, apoderados los Sres. Sobrinos de Bar
cenas.......................... ................................ 2J97‘15

Idem 3.564 de id. Idem D. Manuel Perez Gon
zález , retirado.... —   ...............................  1.513‘53

Idem 3.565 de id. Idem D. José Alvarez* ex
claustrado , .  2.116

Idem 3.854 de id. Idem D. Lorenzo Vázquez,
retirado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.439‘12

Idem 3.858 de id. Idem D. Juan Suarez , reti
rado ...........................   *.................. 2.066*89

Idem 3.859 de id. Idem D. José Torres Rodri- 
guez, retirado , apoderado D. José del Pozo 
y Arenas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.325*92

Idem 4.163 de id. Idem D. José González Vá
rela, re tirad o ...  ...................... . 4.801*80

Idem 6.220 de id, Intéresada Doña Vicenta
Alba Arias, Monte-pio m ilitar...................  1.928‘74

Idem 6.245 de id. Idem Doña María Agustina 
Garayavieta, Móhte-pió civil, apoderado
D. CamiloFérn^údez.. ...........................      4.113*80

Idem 6.246 dé id. ídem Doña Francisca García 
Viniegra , Monte-pio civil, apoderado Don
José María Rey..................... :*..  ................. 8 010 59

Idem 6.247 de id. Idem Doña Jqsefa Gabian,
pensión de gracia  ......................  #1 14624

Idem 6.252 de id. Interesado D: Isidro Gil, ac
t i v o . . , . : . ................................................ 19

Idem 6.265 de id. Interesádá Doña Gertrudis .
Peñararda, Monte-pio civil.,........................     2.683*33

Idem 6.269 de id. Idem Doña Rosa Pastor, .
Monte-pio m ilitar.  ...............................  • 5.292‘03

Idem 6.275 de id. Idem Doña Gervasia Raña, .
‘  ̂■' iíonte-pio civil............................... . *. ,'.;V.. " • 1.714*83
Idem 13.709 de id. Interesado D. Agustín ftir,

: v e ra , exclaustrado, apoderadoD. Francíscóé- •
R o d e ro .. . . . .   .f» 6.230

ídem 16.548 de id. Idem D. Fernando Cañel,
exclaustrado ......................14.800

Idem 16.551 de id. Idem D; Benito G arcía/re
tirado  .......................................... . *.. 71*42

Idem 16.552 de id. Idem D. Antonio González,
retirado .............    2.396*30

Idem 17.325 de id. Idem D. Ignacio Fornos,
.retirado ..............      1.809*92

Idem 28.371 de id. Idem D. Juan Fernandez,
r e t i r a d o . ............. . *1.................... 261*95

Idem 28.889 de id. Idem.D. Antonio Vázquez, 
a c t i v o , , , , . , ................. ................................
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Número 31.8S8,.de sali4a. Interesado D. Juan 
Fernandez/retirado, apoderados los señores
Sobrinos de Barcenas.......................  7.60S‘S7

Idem 33.917 de id. Idem D. Domingo Estéyez, 
cesante, apoderados los Sres. Sobrinos de
Bárcenas   ..........   4.847‘̂ 1

ídem 33.919 de idi. ; Idem D. Francisco ̂ Fernan-  ̂ j 
dez, retirado, apoderado D. Manuel Figue- 
r o a . . . 394*45.  

Idem 33.9^0 de id. Idem D. Tomás Fernandez,
retirado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -------- . . .  • 1.478‘09

Idem 43.46^ de id. Idem D. Domingo Aspera, 
retirado, apoderados los Sres. Sobrinos de
Bárcenas ........................     ^.690‘53

Idem 50.337 de id. Idem D. Félix Sánchez, ca
rabinero.........................................................  4.959*15

Idem 58.359 de id. Idem D. Ramón Sobrado,
activo  ........................................   300

Idem 63.806 de id. Idem D. Márcos Blanco,
retirada . . . . . . .  ------     2.098‘68

Idem 66.059 de id. Idem D. Félix Cao, exclaus
trado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 1.114

Idem 69.169 de id. Interesada Doña ^rgstrita
N uñez, pensionista  ---- . . . . . . . . . ; . ...........  3.463‘53

Ideín 73.535 de id. Interesado D. Rodrigo Gon
zález, retirado............................................... 845‘39

Idem 74.406 de id. Idem D. Juan González,
retirado  .............................  6.754‘30

Idem 77.607 de id. Idem. D. José Aivarez, reti
rado, apoderados los Sres. Sobrinos de Bar
cenas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.792*95

Idem 81164 de id# Idem D. Angel González,
retirado*....... . . . . . . . . . . . 1 . 4 7 1 * 8 0

Idem 81175 do id.. Idem D. Margarito Serantes, 
artillera do mar# apoderados los Sres* So-̂  
brinos de.Bér(^naiS\. ..f.,..-... 3.031‘18

Idem 82.439 d e ü .  IdemD# Roqjue VélosiO, re- 
. t i r a d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .■.  . '6.881*11

Idem 83.214 de id. Idem D. José Dominguez,
ret i rado. . . .  . . . . . . . , . . . . . . . . . .  - • ' 1.361*15

Idem 88.265 de id. Idem D. José Alvarez, ex- 
cláustrado, apoderado D. Antonio de Cas
t ra *   .....     11.441

Idem-88.266 de id. Idem D. Manuel Campelo,.
- r e t i r a d o    2.351 *42

Idenr83.267 de id .. Idem D. Tomás Fernandez, -
e x e l a u s t r a d ó   ...............  1.738

Idem;8:8.984 de id. Idem D. Felipe Cários Saii- -
tos, activo........................    500

Idem 90.082 de id. Idém  ̂D.‘ José Ferro, cesante.
Idem 90.085 de id. Idem D. José García, activo.. 183*53
Idem 90,878 de id. Idem D. Tomás Molina; ex

claustrado............................    1.740
Idem 90.879 de id. ídem' D. Antonio Rodrí

guez , cesante;. . . ......  ̂ 6.515*98
Idem 91.086'd é■ ^IdÉat Béniitb YaSezi,

c e s a n t e ■ 17'.375 
Idem 91.087 deid. Idem:D.Fernando;Mendéz"; .

cesanfe .'..........................    10:478*74
Idem'91.090 de id: Idem D. Andrés Velosp, ce

sante , apoderado D. Manuel José de PaíT... 3.129*03
Idem 91.091 de id. Interesada Doña María

Dolores Sarmiento, Monte-pío civil............ 4.938'S6
Idem 91.458 de id. Interesado D. Ramón Gre

gorio, c e s a n t e . ^ . .........    5.488
Idem 91i459de id. Idem D. Bonifacio Ruiz, ex

claustrado.      ............ 1 . . . . . . .  1.317
Idem 91.460 de id: Idem D. Gabriel Sainz; ex

claustrado.. . . . .......      14.009
Idem 91.570 de id. Idem D. Manuel Fuga, re

tirado        - . 1.389*42
Idem 91.571 de id. Idem D. Francisco Rodrí

guez , retirado.. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.329*18
Idem 91.840 de idi Idem D. Juan Gaamaño, ca

rabinero :            ........................... ..............  1.020
Idem 93.139 de id. Idem D. Juan Jacobo Fer-

nandez, exclaústrado.. . . ;   ...........   115
Idem 93.493 de id. Idem D. Benito Novoa, re

tirado  ...........  3.472*53
Idem 93.812 de id. Idem D. Juan Antonio Gon

zález , retirado. ........................... 14.130*15
" Idéiái 94.027 de id. Idem D. Miguel Mendez, ac

t i v o . . . . ............................      5.416*86
Idem 94.028 de id. Idem D. Juan Francisco

Rodríguez, retirado...  .........      13:530*06
Idem 94.278 de id. Idem D. Domingo Alvarez,

retirado. ........................   5.710*36
Idem 94.279 de id.. Interesada Doña Rosalía

Dieguez , pensión de g rac ia .  ____. . .  3.703*98
Idem 94.280 de id: Interesado D. Antonio

Rodríguez, retirado.. ; .  ___________________19.735
Idem 94.281 de id. Idem ID. Manuel Rodríguez,

retirado.. .^.  .......     3.773*42
Idem 94.406 de id. Idem D, Antonio Fernan

dez , retirado.........................   . . . . . .  3.329‘06
Idem 94.636 de id. Idem D, Santiago Asenjo,

exclaustrado............... ............................ .. 17.127
Idem 94.923 de‘id. Idem D. Francisco Barrio,

r e t i r a d o . ................• v- _____ . . .  6.681 *77
Idem 94.924 deid: "'Interesados Doña María del 

Pilar, D. Casiano* y D. Benigno Fet3ó,Mon-
te-pio m i l i t a r ...............      2.419*95

Idem 95.284 de* id. Idem D. Miguel Aloniso y
Doña Eulalia Bárjas, pensión de gracia.. 2.672*71

Idem 95.286 de id. Interesado D, Vicente Gar
cía Busto, a c t i v o . . ; ................... . 2,066*89

Idem 95.287 de id. Idem:,D. José López Gi l , '
retirado ..  .̂ .......... ................................. : 7.502*27

Idem 95.770 de id. IdemD. Luis Antonio Gon
zález , exclaustrado. ........................    305

Idem 95.771 de id. Interesada Dóña' Juana
Roca de Portija , Monte-pió bivil. . .  ......... ^.750*62

Ideijtt,,95,772 de id. Idem Doña MUríá Cárínen
'"%nogé, Monte-pió civil— ............. . 32ííte68

Idem96.010 de id. Interesado D. Miguel Gómez,
retirado............................................ . i . , ......... 8.209^65

Idem 96.013 de id. Idem D. Blas Olmedo', re
tirado..  ..................................    1.542*06

Idem 96.015 de id. Interesada Doña Josefa No
guera , pensión de gracia  ..............: . . ,  3,703*98

.Idem. 96.383 dé id. Interesado D. Mañuél
Alonso, retirado.............. ........................    3.986*42

Idem 96,989 de id. Idem D. Antomó Barrios,
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exclaustrado.......................................... ... • . .  3.133
Número 96.990 de salida^ Interesado D. Pedro 

Fernandez, retirado, apoderado D. Juan
Sánchez     • *  .................      3.032*48

Idem 97.161 de id. Idem D. Juan Cerdeyriña,
exclaustrado  .............. ................ 2.356

Idem 97.305 de id. Idem D. Adiano Comus, ex
claustrado  .....................    14.373

Idem'97.478 de id. Interesada Doña Ana Dove
lo , pensión de gracia.  -------- 3.703*98

Idem 97.482 de id. Interesadas Doña Josefa y 
Doña Joaquina San Vicente , Monte-pio ci
v il.    ........................*..........   1.000

Idem 97.614<de id. Interesado D. Domingo Nu-
ñez, exclaustrado.  ...............   5.492

Idem 97.859 de id. Idem D. Juan Francisco Sua-
rez, exclaustrado . . .  . . . . . . . . . . . . --------   13.148

Idem 97.860 de id. Idem D. Manuel Zúñiga,
retirado.  ...........    ̂ 9.453*45

Idem 97.982 de id. Interesados D. Domingo 
Fernandez y Doña Benita Garrido, pensión
de gracia      ------- ; . . . . . .  3.674*45

Idem 97.983 de id. Interesada Doña María Gon
zález^ pensión de gracia.      —  3.984*80

Idem 97.984 de id. Interesados D. José Noguera
y Doña Joaquina Novoa, pensión de gracia. 3.563*27

Idem 98.731 deid. Interesado D. Manuel Fer- _
nandez, retirado.. . . , , , . .  ̂ 4.519*68 

Idem 98.733 de id. Idem D.: José González , ex^ 
claustrado, apoderado D. Manuel José de
Paz . . . . . . .  12.199

Idem 102.389 de id. Idem I). Manuel García,,
exclaustrado....................     1.181

Idem 3.542 de id. Idem D. Lúeas, Perez'., rei-
tirado . . . . . . . . . . . . . . .  ■ . . . ■  405*83 ■

i: ■ Madrid .21 ■ die ■ Dlcieniire 'Sebretairio; JosérMaría -
Msury.=V.® .B.®==11 D.iriiloRH|pné»li..'Iieredia;
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Dilección.-' feaeril-. iiv'Ceiamirioaeiimes;^ 
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á péMica subasta la

eónduecion diaria del correo de ida y vuelta entre Reus y 
. Gandesa.

1.* El contratista se obliga, á conducir á caballo ó en car
ruaje dé ida y, vuelta desde Reus á Gandesa la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ningu
na clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los qup de ellos partan para otroa 
destinos. - - - ífc --

2*' La distancia, de 66 kilómctro^^^Jg,^c(píiyp^p4^^^%^°^“ ' 
|iuccion debe ser reoorrida^en.*?!!, laŝ ; cáti^da yy
salida en los pueBíós del transito" y éxtfémos se fijarán en-el 
itinerario que forme! de Comunicaciones,
que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3.** Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se origínen al Estado.

4,* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos mas convenientes dé la línea, á juicio del 
Jefe de Comunicaciones de Tarragona ; y caso de efectuarse la 
conducción en coche, carruajes dééentes y eoh almacén ó 
sitio independiente y separado del de los viajeros para la cor
respondencia y periódicos que circulen por la línea.
, 5.* Es condición indispensable que los conductores de la 

correspondencia sepan 1 eer y escribir.’ •,
6."* Será responsable él contratista dé la conservación en' 

buen estado de las maletas en que se conduzca la correépon^ 
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.** Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al 'precio' 
establecido en él reglamento de Postas vigente.

8.** Si por faltar el cóntratista á cualquiera dé las condicio'^ 
nes estipuladas se irrogasen perpicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiénto, podra ejercer. su acción contra la 
fianza y bienes de aquél. .

9.̂  La cantidad en que quedé rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Sección de 
Comunicaciones de Tarragona. ' 
^^dO. El contrato durará cuatro años, contados desde e l,día 
en que dé principio el sérvicio, cuyo dia sé fijará al comu
nicar la aprobación,superior de la subasta.

d i; Tres meses áhtes de finalizar diótio plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva sise despide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen un nuevo remate ó hubiere que proceder á un segun
do , el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita 
tres meses más bajó el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servició , la Administración podrá 
subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, si 
así ló creyera conveniente ó hqbiera quien lo solicitara. Los 
tres- meses de despedida, cualquiera que sea la época en que^se 
hagauna vez terminado* el contrató, empézarán á contarse dfesdé 
el dia en que se reciba la-comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario' 
variar én parte la línea designada, y dirigir la correspondénciá 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contralistáiós gas
tos que está alteración oeásione sin derecho á indémniizácion 
alguna; pero si el número de iasexpediciones se auméntase, ó re
sultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el 
Gobierno déterminará el ábóno ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase déltódó, 
el cóntratista debefá contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes ai en que se ledé él avisó, side aviene ó no á 
continuar ePsérvieio por la< nuevadínea. qüe^se adopte; en caso 
de negativa queda alGobier.no el derecho , de. subastar nueva- 
Éiente el servicio de que se trata Si hubiese necesidad de supri
mir la línea; el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para quésrétire el servicio, sin que tenga este de
recho áindeínnizácion.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín oficial 
de la provincia de Tarragona y poicos demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de dicha provincia y

Alcaldes de Reus y de Gandesa, asistidos de los Jefes de Cq- 
municaciones de los mismos puntos, el dia 17 de Febrero pró
ximo, á la hora, y en el local que señalen dichas Autoridades;

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de;4.997 
pesetas 50 céntimos anuales, no pudiendo admitirse proposición
que exceda de esta sumaí

15.. Para presentarse cómo licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
la provincia ó en las Administraciones de Rentas de Reus ó de 
Gandesa, como dependencias de la Caja.general, de Depósitos^ 
la suma de 450 pesetas en metálico./ ó ; s u ; equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado; la c u a l vóóncluido el acto dei 
rem ate, será devuelta á los interesados , thénos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en depósLtóUn las oficinas 
del Gobierno para su formalizacion en la Cajáí Sucmrsal de los 
dé la provincia tan pronto como se reciba la adjudieacion deíiF- 
nitiva del servicio. ■ r,;;

,16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firm a, ó la^de per^ 
sona autorizada euandoi no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior; y una certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud lega lbuena  conducta , y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos óon las proposiciones han de* quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasté*durante lamedla 
hora anterior á la fijada'para-dartprincipio aiacto,y una vez en
tregados no podrán retirarse. -

18. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
desde Reus.á Gandesa y vice versa por el precio de i . . .  .^peses- 
tas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por S. Müm*

, Toda proposición que no se halle redactada en estos térmi^ 
nos; ó que contenga modificaciónúc‘láusulas condiciónales; será 
desechada’>’> .

19*. Abiertos los pliegos y'MáospúlñifeamcíítépsmeixÉendtó
el iacta? del remate; declarándose este ^  favondéí mejór postqr; 
sin perjuicio da la.aprobaoion superior, para  ̂lo cual se remitir^' * 
inmediatamente el expediente al Gobierno.

20.1 Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más; se abrirá en eP acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entredós 
autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad^, scJ 'elevará 
el contrato á escriturai^pública, siendo de cuentafdel rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias s i m p l e s y  otra 
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general 
de Comunicaciones.
. 22. Contratado el servicio, no se pódrá subarrendar, ceder 
n i traspasar: sin prévio permiso dei Gobierno.
' 23. El rematante quedará su jeto A lo que previene el art* 5î  
del real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que -deba llenar para el otorgamiento dc' la escri
tura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término-que se le 
señale.

24 .̂ Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio- 
nen.quasetihagan , como igualmente la forma y concepto dala 
subasta, -quéda^ siempre reservada^al Ministerio dériac^Gober- 
naéion;lad4bre facultadsde^^robar ó' nodeflnátwamjáa^e^el acta- 
de remate,teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid!ll'deEnero^de4811;=MSlDirector general, Víctor, 
Balaguer. '

mmXSTERIO DE ULTXtftni^R.

Subsecretaría.
Despacito telegráfico*

El Gobernador de Cádiz, participa á este Ministerio que á las 
siete y media de la mañana del dia de ayer 16 fondéóíéniaqueá 
puerto procedente de la Habana el yapor-porrea Antonio López, 
conduciendo Va correspondénciá y 410. pasajeros;

CONSEJO DE ESTADO.

SeGretaría general.
i Los Sres. D. Antonio Tomé y Gordon y D. Hermenegildo 
Garcíá Tejero, que tomaron parteen las oposiciones verificadas 
én.los meses de Enéro y Febrero de 4870 en-dichoaltq Cuerpo 
para la provisión de una plaza de Aspirante, se servirán presen
tarse en la Secretaría de.mi cargo por sí ó por medio de apo
derado á recoger ünos documentos que les interesan.. ;

Madrid 16 de Enero de 1871.=E1 Secretario general, Pedro 
de. Madrazo.

a d m e i s t r a c io n  p r o v i n c i a l .

SeoGion y Gabinete Central de Correoe.
Cartas Aetenidwspor falta de franqueo en 15 de Enero de 187L

Números. nombres: Destino,

299 . Alcalde de___ Beganzones.'
300 Cayetana de Berangér................. Tetuan.
301 Francisco González.. . . . . . . Granáda.
302 Fulgencio C611 y T .'.................... Guadalajara.
303 Francisco Calvo........................... Vil laumbrales. .
304 Francisco Perez.......................... Lugo.
305 Francisco R ueda.. . . . . . . . . ---- Valenciai
306 Francisco Ciprés._____ __. . . . . Barcelona.
307 Jerónimo dóla Vega............. MádaPcos:''
308. Joaquín Oásado........................... Córdoba:*^
309 Juana González............................ VáldéúioT^lló.
310 José Románw ............................... Tetuanv
311 José Sanchezs.. . . .  ................... Válenciáv
312 Joaquín Muñoz>............................ Arañjuéz.
313 Mariana Baezaiv. *m m rrn h '
314 Manuel A ram buro;..................... Alúalá deHcháres^
315 Miguel del Césaro...................... VMIafiu-evaC.
316 Miguel. Mígínav............: f!áragoza¿‘
311' Narciso Zépedano................... : . . Búéúos-Afres;
318' Pablo Gabrero............... . Tóledbv
319 PedróGaroíá..............v Pardo:

: 320 Ruperto Milla.. .  ^..  * . . . . . . . . . . Almagro.
 ̂ 321 Ramón A r e n a s : * ' . ^ . Návalmoral M:

322 Ruperto Bilbao................ ..... . Burgos..
323 Viuda de Díaz. . . . . . . . . . . . . . . . . Puerto-ReaL

Madrid 16 de.Hnqm de 1871,? 
patilla..

=B1 Inspector Jefe/JuanMo-
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Administración écononíiea de la pi^^ncia de Sevilla.
Por el presente se cita y emplaza á los herederos de D. Juan 

José Verdugo para que en el término de IS días, á contar desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se pre
senten en esta Administración ecoñóniica á satisfacer el débitoi. 
qué les resulta por el conceptp; de herencias, mejoras y le-̂  
gados. ■'

Sevilla 14- de Enero de 187Í.—El Jefe de la Administración 
económica, '?. V., José García. / S—-1  ̂ ;

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento popular de Madrid.
La Junta municipal, compuesta del Ayuntainiento y ésam- 

;Mea de asociados contriliuyenteSr se halla convocada para el 
Jueves 19 del actual, á la una de su tarde,, en las Gasas Consis
toriales, con objeto de darle cuenta de los trabajos de la comi
sión de su seno encargaáa de. examinar y proponer lo conve
niente ^sobre el proyectq.de presupuesto aprobado por la Muni
cipalidad, correspondiente al presente año económico.

Lo que se anuncia al público pbr disposicíon'del Excelentí
simo Sr. Alcalde primero..para su. conocimiento y el de los se
ñores Vocales de la Junta, sin perjuicio de la citación personal 
que recibirán oportunamente. .

Madrid 17 de Enero de 1871.=^E1 Secretario, José Dicéñta.y 
Blanco. , \

Alcáláí'a ppí)úlar de Madrid.
♦ Distrito del Hospital.

Habiendo sido hallada por los dependientes de esta Alcaldía 
una burra que sé encontraba perdida, se anuncia al público 
para que la persona que /Se crea con derecho á ella se presente 
en^la Secretaría déla misma, sita en la^cálle dé Atocha, nú
mero 115, á reclaníárla; advirtiendo ^qué si pasadois tres dias de 
sü ántínúTo'Úo/apareciese M dueño sê  procederá á la venta se- 
'gun h‘aya lugar. ’ '

Mad/rd 13 de Enero de 1871.=Ei'Alcalde popular, José Ro
dríguez Villabrille;-^'^—  M—56—2 |

Ayuntairiiedtó iBdtfstitucidnal de Bilbíio.
Condieiones hajo las cmles-s^^aGa 4 publiea lieitaGÍ(m.el arren-^

damieanto del teatro de Hiibdo» ' .
4.® Se arrienda el’teatro de Bilbao por dos años, contadoé 

desde el miércoles de Ceniza de 1871 hasta el martes de Oar-  ̂
naval de 1873, 'concediéndose al mejor postor "en’ públiéa licita-; 
cion, y fijándose como tipo mínimo laoanMdad de 30.000 reales- 
anuales:'

2.® El arrendatario entregará mensualmente en la Tesore
ría del Ayuntamiento 4a parte corresgoi|fdiente de la cantidad 
en que se haga la adjujdicacióh."

3.*; Eí empresarío'pagará ePaMmhriido d e ^ a s  de ^ c u ^ ta i-

interveniéndo el Gonserjeipara que todas las luces se hallen 
bien encendidas. Se iluminará el teatro tres cuartos de hora 
ántes, cuando ménos, de la señalada para dar principio á la fun
ción; mas si este tiempo pareciese corto al Municipio, el em
presario se sujetará á las órdenes que reciba del Presidente del 
teatro ó de la persona que represente para este caso eLAyunta-^: 
miento. . . ' ¡

El empresario entrégará emJá&.JDéppsitaría del Ayuiita-? 
miento á los ocho diás de habérse-le comunicado la adjudic3piqn| 
del arrendamiento,.̂ @1 teatqaJa uán^ld^ de 20.Ó0|} írs, én'éfeó-i^ 
tivo metálico,"en^obligácionés déla vulap^^n papei dé'la Deuda' 
pública al tipo do cotización enHá ^Bolsa dé MMrid el dia del 
remate, los cuales servirán de garantía pára él cúmplimiento 
del contrato. . r

- Si por falta de cumplimiento de cualquiera de las condi
ciones del contrato de arrendamiento el adjudicatario perdiera 
una parte ó el todo del depósito , quedará obligado á constituir 
otro^de.igual suma ó completarlo en el término de 24 horas de 
recibi-da>la orden; y si pasado este tiempo no la cumpliese, que
dará rescindido eLcontrato, perdiendo el arrendatario la parte; 
deP depósito existente.

6.̂  El empresario queda én la plena libertad de dar durante 
todo’el año cuantas fíiuciones de ópera, dé zarzuela ó de verso 
tenga por conveniente, y de fijar en los programas los precios- 
de localidades yúñtrada que le acomodaróñ; 'Si bien quedará? 
obligadoá-que'la compañía' que* presente dará- tres funciones 
ántes de abrir abono, y á  que las compañías actuarán necesa- 
sariamente desdé éíl.® de Octubre hasta Garnaval,. ■

Queda prolnbia5"élim*endatario el dar ninguna clase de; 
bailes públicos sin previo conseniimicnto de la  Municipalidad. ;

5.'" El arrendatario se obliga á. dar dos beneficios anuales á ; 
favor de la Santa Gasa de Misericordia de Bilbao, entendiéndose; 
por beneficio la recaudación íiTfégra, de la cual solamente se i 
descontarán los gastos dé casa ,/aitmbleado, carteles y progra-¿ 
mas. Estos beneficios se darán, fuera de abono y en las éj^cas y | 
dias que el Ayuntamiento designe al empresario, eligiéndose f 
por la Municipalidadlás obras que hañ de ponerse en escena y ; 
los artistas que han de desempeñarlas, avisándolo ai empresa-; 
rio con ocho dias de anticipación, sea cualquiera la compañía 
que actúe en el teatro.

9.*" Queda obligado áqúela/policía interior del teatro se man
tenga á satisfacción del Ayuntamiénto. Toda falta ó deterioro 
que, se notare será satisfecho de su propio peculio, sufriendo 
además lás* múltaS. que por ésta eausu sé le impusieren. ^

10. EVeinprcsáíio ^étfibirá y devolverá por inventario en el 
mismo estado l e q u e  'reciba todas las.decoracionéa y  enseres de  ̂
teatro, y lás^qué-eíeciitare para el servicio de las representado- 
nes que en lo^-sucesivo^se poñgan en escena^seránde propiedad ' 
del Ayuntamiento de BilMo-tan pronto como termine.ei con-í 
trató, sin que ten^a*-derecho e l adjudicatario., á indemnización : 
de ninguna especia. '

41. El empresario alimentará á sus expensas todas las es- ' 
tufas, inclusas las. ^ I , ,salón del teatro, á , t e  de abrigarle en 
todos los dias que á!|úici()de la comisión municipal deben en
cenderse, y al efectó 'lo.h^rá .con.dos liqras de aúticipacion á 
las señaladas para cada nbché dé función.* Será también de su 
cargo cuidar del reloj que se halla colocado en la parte supe- ' 
riór de la boca del escenario, bajodadnspeccion de la comisión.

12. El Ayuntamiento nombra"y^despide a l maquinista, y la 
remuneración de 40 rs. por función que sp le asigna será paga- : 
da por cuenta del arrendatario.

13. Se excluye- del arrendamiento éLéalon del café y otras 
dependencias q'ue e l Ayuntamiento alqutl'ítipor sepárado.

14. :.En?^^senp'ia del empresario, hab^^á^pn^tebao constan
temente-persona  ̂que de sustituya con poderes,amplios y que 
merezca laíaprobaciom de la Municipalidad. ^

‘ 15. -^TódoSTlos. ipdividuos que componen la .corporación mu-, 
nicipal estarán exentos del pago de la entrada , resérvándose el  ̂
Ayuntamiento eí. uso.,¿e,^su palco..,, . . . . .

Pero habiéndose achicado el que S. E. disfrutaba para su 
uso, y habiendo quedado en beneficio del empresario el espacio

que ocupan los dos palcos laterales, el Ayuntamiento tendrá 
derecho en ocasiones extraordinarias ó cuando lo crea conve
niente á usar sin pago alguno dichos palcos laterales * ensan
chando el que se reserva.
-16. Los gastoS;del otorgamiento de la escritura y copias que 

se dieren serán de cuenta del arrendatario.
Las precedentes condiciones fueron aprobadas por el Exce-5 

lentísimo Ayuntamiento en sesión pública del dia 12 de Enero 
de 1871.—El Secretario, Gamilo de Villavaso. B—43

Ayuntamiento constituGÍonal de Morata.
La recaudación del primero y segundo trimestre del reparto^ 

general practicado en esta villa para cubrir el déficit dé losf 
gastos provinciales y municipales que resulta en el presupuestoi 
vigénté se yérificará en las Casas Gónsistoriales por el recau-! 
dador nombrado al efecto, en los dias 20, 21, 22 , ^3 y 24 del; 
presente mes de Enero, y horas de nueve de la mañana á dos' 
de la tarde.

Lo que se anuncia para que llegue á noticia de los contri- ; 
buyentes, tanto vecinos como forasteros, y que acudan en losí 
dias señalados á verificar el pago de sus cuotas; pues de lo con-; 
trario sufrirán los apremios de instrucción.

Morata de Tajuña 15 de Enero de 1871.^El Alcalde, Ramón 
de Soto.  ̂ M -59  ;

Alcaldía constitucional de Ihiza.
: D. i Bernardo Galvet y Juan , Alcalde popular de esta ciudad.; 
' 'Declarada'vacante la Secretaría de este Ayuntamiento por ; 

renuncia del que la obtenía, dotada con el sueldo anual de
2.000 pesetas, se anuncia al público para que los que aspiren á  ̂
obtenerla puedan presentar sus solicitudes documentadas en 
dicha oficina dentro del término de un mes, á contar desdeTa 
inserción de este edicto en el Boletin oficial de la ;  provincia y; 
en la G a c e t a  DE M a d r id .

Ibiza 11 de Noviembre de 1870.=EI Presidente , BerEfardol 
Galvet.=Por acuerdo deFAyuntamiehto, Juan Gotarredoua. i 

- 1 - 1 - 3  ; i

PROVIDENCIAS JUDICIALES,

TriSjunal de Cuentas del Reino.'
Secretaría general.— Negociado Por el presente y en virtud de

acuerdo del limo. Sr. Ministre Jefe-ée-la-Seecion de este Tribunal, se ̂  
cita, llama y emplaza por segunda vez á^D. Liborio y  D. Fermín de la| 
Fuente Ifopez , bijosy héredéros faéter^qúéftíé
visiqnes.en Ciudad-Rodrigo en 1 Sil8yntSlárvOuyuparaderovsejfigi^ra, á* 

A n de qué en el término de Sj) iiiaé,Jlue empezarán á coutaraeáios 10 
dé publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Sécretaría 
general por sí ó por inedio de encargado á recoger y  contestar el pliego 
de reparos ocurrldq en;̂ el exámen de la cuenta general de provisiones de 
víveres dél ejército. deíGindad-Rodrigo, denominada de Resultas de los 
años-de 1818^1819 ; en la inteligencia que de no verificarlo le  ̂parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 dé Enero de 1871,^Ignacio Suarez Inclán. M ^57—2

Audiencia territorial de Madrid.
Sentencia.—En villa de Madrid, á 9 de Diciembre de 1870:
Vistos los autos seguida s en el Juzgado de primera instancia del dis

trito de la Latina entre partes, déla una el Procurador D.'Manuel Agui- 
lar, en nombre de D; Güillermo, D. Pedro y D. Márcos Jimeñez y D. Ma
riano de.la Puerta, comoK-marido (ie Doña Josefa Jiménez, en concepto de  
demátí¿[ai|te§,'y de ét«sé/el ProcurádonD. Antpnioí Minguez.fde la? Puente, 

.en repres^tl^ÍQií;deJ)^LTére3aÍDiaz ;CueStá,/p;^ g i4 M m d  m.árido
de Dpoá
y  D. Ramn^dé ToFré, M |ridé de fo d l#  Manu^a^ Molina ,/y" los pstMdos 
de la Sala por la no comparecencia y  rebeldía de Doña Gármen de Car
ranza, como demandados, sobre pago de 8.589 rs. 28 cénts.; siendo 
Ministro Ponente habilitado D. Joaquin María López Ibañez ;

Resultando que por escritura otorgada en esta capital el dia 16 de 
Mayo de 1860, autorizada por el Notario D. Santiago de la Granja, la 
viuda .y  los hijos y herederos de D. Andrés Avelino veriMeron -á Doña 
Matea Jiménez una casa situada en la calle de Hortaleza, núm. 2, de esta 
capital, expresando que no tenia carga alguna, y que nádie inqüietaria ni 
moveria pleito alguno á la compradora sobre la propiedad, posesión y  
disfrute de la finca; y  tál sticediéra luego que fueran citados de evic- 
cion los véndedores saldrian á la voz y defensa, y lo següirian á sus ex
pensas en todos los Tribunales, hasta ejecutorial lo y dejar á la compra
dora en quieta y pacífica posesión:

Resultando quéD. Manuel Aguilar, en nombre y representación de 
D. Guillermo Jiménez y consortes, por escnto de, 17 de Diciembre 
de 1868 entabló demaada contra los? herederos de D. Andrés Molina so
bre pago de 8.589 rs. 28 cénts. procedentes de honorarios y derechos 
que hablan satisfecho en la fiéfehTa del pleito interpuesto por el Conde 
de Santa Coloma sobre reclamación de un censo que suponía existir contra 
la referida ■cása véndida¡ y de que se ha hecho mérito en el anterior 
resultando: .

Resultando que conferido traslado de la demanda á los herederos de 
D: Andrés-Molina, en nombre y representación de Doña Teresa Díaz Cues
ta, viuda de este, por sí y como curadora ad hona de su hija Doña Ma
nuela; deJ). Elíás^Cid, como marido de Doña Pilar Molinav y  D. Manuel 
Píhiella, que hrera de Doña Dolores Molina, el Pr9curador D. Antonio 
Minguez de la Puente lo evacuó negando la obligación de sus represen- 
tádos el Jabono Ae todas las costas, y sí solo las anteriores á la citación y 
comparecencia en juicio para la defensa de la cosa enajenada:

Resultando que citada de eviccion y saneamiento Doña Carmen Car
ranza, como hija y heredera de Doña María Fernandez Pablo de Rebo- 
lledoi véndedora de la mencionada finca á  los herederos de D. Andrés 
Molina, se le confirió traslado de la demanda, haciéndole entrega de la 
copia íeá 12 de Febrero de 1869; y no habiéndose personado en autos, le 
fué acusada la rebeldía en 22 de Marzo siguiente, mandando seguir las 
écttíaéiónes con los estrados;del Tribunal:

Resultando que entregados para réplica, fueron reproducidos los he
chos y  fundamentosíde derei.ho en que se apoyaba la demanda, modifi
cándola con-el de que el haber continuado en la defensa del juicio in
terpuesto por e í Cónde de Santa Coloma fué con benéplacito dé los he
rederos de Molina, según así lo justificaba; y por un otrosí suplicaban 
se ratificasen%á interesados en'él escrito presentado por sus defensores, 
con lo que íéntíhoiabán lsL prueba: v . ^

Resultando que ratificados en el escrito de contestación á la demanda 
Doña Teresá Diaz Cuesta y demás demandados, se confirió Traslado para 
duplica á su represehtácion, quien en escrito de 16 fie  Junio, de dicho ; 
año la evacuó reduciendo los hechos y  fundamentos de su contestación 
á la demanda: *

Resultando que Cónfiá?ido traslado á los estrados dél Tribunal, y acu
sada la rebeldía á Doña Cármen Carranza , se mandaron entregar para 
alegár de bien probádo; y  así vérificado en éscritos dé 9 de Octubre 
y 3 de Noviembre de dicho año , se señaló y tuvo lugar la vistácon asis<̂
tencia dé Letrad s :  ̂  ̂ ......

Resultando que por sentencia de 22 de Diciembre del año ultimo se 
condenó á loé demandados al pagó de la cantidad reclamada, y el de las 
costas ; reservándoles el derecho que crean asistirles para que puedan 
utilizarlo en la forma que más vieran convenirles contra Doña Cármen 
Carranza; é interpuesta ápelácioh\ y'admitidá,ise remitieron los autos  ̂
originales á esta Supérioridád, SüStanGiándóse la alzada con arreglo a  ̂
derecho: '

Considerando que según lo pactado en la escritura de compra y venta 
de que se ha hecho mérito, la viuda y herederos de D. Andrés Avelino 
tuvieron la obligación de comparecer en eípleito promovido por el Conde 
de Santa Coloma, apénas fueron citados de eviccion y seguirle á sus ex
pensas hasta obtener ejecutoria; y no habiendo verificado dicha coinpa- 
recenbia hasta después del alegato de bien probado, deben abonar a los 
herederos de Doña Matea Jiraenez todas las costas cáusadás por su parte 
en defensa de dicho pleito: . j  i i

Considerando que cuando comparecieron en el expresado pleito la 
viuda y  herederos de D. Andrés Avelino, no debieron ya conllnuar en

el mismo D. Guillermo Jiménez y consortes; y  si 16 verificaron, sólo pudo 
ser á su costa y no á la dé aquella viuda y herederos, porque la obliga
ción de estos se limitaba á‘seguir e l pleito ,á sus expensas; y cumplién
dola, como la cumplhron desde la comparecencia en el rnismo, no podía 
hacerse extensiva á que pagaran también las costas causadas por los 
compradores que querian continuar el litigio, sin que pueda deducirse 
tal Obligación del hecho de haber consentido en la continuación en el 
pleito de Jiménez y  consortes;

Fallámos que debemos reyócar y revocamos la mencionada sentencia 
apelada, y condenamos á Doña Teresa Diaz Cuesta, viuda de.D. An irés 
Molina, D. Elias Cid y ürrutia, D. iVíánuel Piniellá y  Suarez, D. Ramón 
de Torre y Cueto, comó maridos respectivamente de Doña Pilar, Doña 
Dolores y Doña Manuela Molinay Diáz, á pagar á D Guillermo Jimé
nez y  consortes todas las costas causadas por parte de estos en el pleito 
que promovió el Conde de Santa GplomijSobre reclamación de un censo 
que suponia gravitaba sobre la casa calléRe Hortaleza, núm. 2, en esta ca
pital, hasta que después de alegar de bien probado comparecieron aque
llos én el referido pleito, sin hacer especial condenación de costas.

Publíquese ésta sentencia en el Boletin,oficial y Gaceta deésta capi
tal á los efectos prevenidos en el art. 1.191 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. .

, Así lo pronuncíámos, mandamos y firmamos.^Alvaro Gil Sanz.=Joa- 
quin María López é Ibañez.=Antonio übach.

Publicacion;=dLa precedente- sentencia fué‘ publicada por el Sr. Don 
• Joaquin María López é Ibañez, Ministro Ponenleen los autos y Magis

trado de Sala te.rcei'a-, cuando esta CBlebraba sesión pública hoy 10 de 
Diciembre de 1870, de que certifico.=José Cózzer.

Es copia de su original, á que mC; remito y de que certifico yo el in
frascrito ÍEscribano de Cámara.

Y para que conste pongo la presente, yisada por el Sr. Presidente, 
.que firmo en Madrid á 12 de Diciembre de t870.t=José Cózzer.=V.'’ 
Alvaro Gil Sanz. , ; ^

Es copia de su original, á que me remito y de que certifico yo? el in- 
frascritp Escribano de Cámara de ésta. Audiencia territorial.

Y para que conste y seúnserte en la Gaceta de esta capital.pongo la 
presente que firmo en Madrid áJ-5; de Diciembre de 1879.==José Cózzer.

 ̂ ■ X—75

Juzgados de primera ínstaBcia.
nÉaclHd.-^Pñilaeio.

En vir tud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada del actuario 
D. Domingo Vazqu'éíf  ̂Moñ, por el pte^Mt’é'-áe ’Tíaihli- á lás personas 
que se crean con derecho á los bienes degados  ̂aLfallecimiento abintes- 
tato de Doña Anselma Vicano Chinohilla á fin de-^que en el término 
de 30 dias se presenten en dicho  ̂Juzgado -y Escribanía á deducir el de
recho de que se crean a*istidoS";.vadvirtieiido que las diligencias se pro
mueven por Doña Felisa'^Chínchilla y  Sánchez, madre de aquella.

Madrid 14 de Enero de 1871'.==’El actuario, Domingo Vázquez y Mon.
/  ' . ’ ,• ,::X--73

Por presente y>jBn virtud de providencia del Sr. J-uez fie tprimera 
’ ín^táhcia del distrito da la Inclusa de esta capitaL se anunéia la,venta 
en pública subasta de dos íCasás propias de la sociedad Xa Peninsular^ 
sitas en esta corte , mna én.la  calle del Desengaño., núm. 10 quintupli
cado, con vuelta áía  déf Barco y Muñoz Torrero, de construcción mo
derna, tasada en 266.996 .pesetas cbn 25 milésimas; y otra, sita, en la 
calle dél Sordo, núm. 4, fie  Téciénte construcción/ tasada en. 193.545 
pesetas , ámbas sin-^dp ĉir^  ̂p í,%un êntar eargás á„que..pudieran estar 
afectas. ..íí? i <*...■ ' 'ú,' '■> ■<

Y para su remáte se ha 'señalado el/i í̂a lOfie JEebrern .próximo, y  
hora de la una, en este Juzgádo,. sito en' el pisojípríncipál .fiel Palacio 
de Justicia; entendiéndose que no será admitida postura que no cubra 
las dos terceras partes de Su tasación.

Madrid 14 de Enero de 1871.= E l Escribano, Luis Escobar. X—76
Hadrid.—UiSltma.

La subasta para la venta de muebles y efectos embargados á D. Ma
nuel Perez, anunciada para el 23 del actual, se ha señalado para el 26, 
segunprovidenclafiel Juzgado de la Látina.

' Madrid 14 de Enero de 1871 .=EloE8bribáhío, Manuelí Hortiz. X—77

En viitud d'e p tro v ifiep c iV ^ ilD . Francisco Barrera, Juez de pri- 
meja ínslanoia del:distrito de Buedavista de esta corte, se vendé en pú
blica subasta la dehesa de Chozas de la Sierra, correspondiente á la tes
tamentaría de D. Mauricio Rosendo; cuyo acto tendrá lugar en este 
Juzgado el dia 6 de Febrero próximo^ á la una de su tarde; y si no re- 
resultaren postores á su totalidadv se sacará por suertes, bajo el.tipo y 
condiciones que estarán de manifiesto en la Escribanía del infrascrito.

Madrid 14 de Enero.de 187Líf=Francisco N de Ortega, X—80
lSéViIIa,^Slaívadop.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instanciá dél dis
trito del Salvador de esta ciudad, dictada en los auips concurso necesa
rio de acreedores á bienes de D. Francisco Arjbna Guillen, alias Cucha
res, se hace saber que en la junta'general de acreedores celebrada en 9 
del corriente para nombramiento de síndicos quedaron elegidos como 
tales D. Cárlos García Leconte y D. Rafael Millao, de esta verindád ; y  
se previene á todas las personas que tengan efectos ó bienes del concur
so los entregue á los expresados síndiros; apercibidos que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y para su publicidad se fija el presente y otros de igual tenor en Se
villa á 20 de Diciembre de 1870.==Emilio Borjmas. ' X—81

Pieclrabuena.
D. José Donoso y Coronado , Juez de primera instancia de esta villa 

de Piedrabuena y su partido. . , ’
Hago saber que á este mi Juzgado se . hapresentado para, su apro

bación la cuenta y párticion de.los bienes quedados por fallecimíepto de 
D. José Bibiano y Martin, vecino que era de Aranjuez, entre áus hijos 
Doña Ana, Doña Inocencia, Doña Isabel, Doña Encarnación, D. Fernando 
ySDoña Enriqueta Bibiano y López;, cuyos autos .se rnandaron poner en 
la Escribanía del actuario fie mánifiesto a las partes por término de 18 
dias , atendida la mucha distanciavá que se hallaban fie esta villa algunos 
de los herederos, par a que^dentro dcl expresado término pudieran ha
cer las reclamaciones 
para hacérselo saber los
sido encontrado D. Juan C , - -
drid, de donde era i^íímo, éignorándose .hoy Cuápsea la residencia fie  
ámbos, he acordafiq sq inserté el presente áñuiiéio ,eá la Gaceta de Ma
drid y BoZeím ófíctarfiéJa provincia para que Segando á conocimiento 
del D. Juan Cominges y su esposa se preséñtem en este Juzgado si lo 
estiman convenienteT por sí ó por meditrfie "persona competentemente 
autorizada/'dentro dél término de 30 diás, á contar desde la inserción de 
este anunció en jÍr íÍaceta, á lós finés áiies indicados; apercibidos de.que 
de no verilícarlo’se aprobarán fii^has duentaá y les parará el perjuicio 
que haya lugar?;' ¡ y .

Pledrát|ienáMO deEnefofie':l|7l,===Licpnciado José Donpsby Coro- 
nado.^FÓ^sa mandado,, G'uiÚ|rBab Plaza é Ibañez. * a -^8í3 .

jSantQ de la Calzadá».
.D. -̂Hipólito del G am poJuez de primera instancia fie é>ta ciudad fie 

Sáhto Domingo de Ja-̂ Galzada y  su-partido. r-. í
Por el presente se/éita, llama y endiplaza á cuantos se?dt'eah oc®ífieVe- 

cho á la propied.id dedos bienes que constituyen las'híífxsliañías'éólesáás- 
ticaS^colativas, fundadas la una por D. Mateó'Espdlb^Mhht?és ,-*segtflíes
critura otor gada.en esta ciudad el 26 de Setiembre-^d^'TW jí^ la otra en 
9 dé Mayo de 1761 pev D.-Juan Montes y  Dgay, ^l'trérmino
dé 30 dias que por primero y último se.señala,.^ntados desde el en que 
tenga lugar su ins|í?aion en la Gacela .de j\lApRinjíf/S0í.f^esenten en este 
juzgado por medio fié  Procurador legalmentevapg)rizado á deducirlo; 
apercibidosjue pasad) dicho término,.sjh,,Jj||)iprÍo^ven les parará
él perjuicio qiíe náyá lugar. ¿

‘ Dado emSají^o Domingo defiaCalzada4 >1iOMe Enero de 187* .=Hipó- 
lito del Campo.=Por su raandadoív VictorJano p'ncórbo. X—72

D. José Delgado, Juez de prinlera instancia de esta villa y su partido
Hago saber que en la causa crímin|l^endieute en este juzgado y  Es

cribanía del que refibndá éontra t). Cfeidonio Gutiérrez Hernández, co
nocido con el nombre dé^Émeterlo, ffcino y Alcalde de Villáiya fie la 
Lampreana, sobre exacciones ilegales,ria cual se halla recibidáfi'prfiíeha, 
á petición del procesado-se ha rríandado ratificar, en sus déclarációnCS 
del sumario á diferentes testigos, entre ellos Domiúgo Mis^é del Castillo, 
vecino de dicho Villalva dé la Lampreana; y como Vesulte?áb hallarse en
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aquella villa é igoorarse su paradero, he acordado llamarle, como lo 
hago, citándole por medio de este edicto que se insertará en la Gaceta, 
para que comparezca inmediatamente á ratificarse en la declaración que 
tiene prestada en la mencionada causa.

Dado en Villalpando á 43 de Enero de ISTt.^sJosé DeIgado.=De or
den del Sr. Juez, Eusebio M. de San Martin. V—13

iS a n l ia g o .
Juzgado de primera instancia del partido de Santiago. — En virtud 

de exhorto expedido por el Alcalde mayor del distrito del Pilar de la 
ciudad de la Habana en 5 de Noviembre del año último, se noticia por 
el presente á Martin Nieto y Nieto, vecino de la parroquia de Santa 
María de Viduido, mediante su ignorado paradero, el fallecimiento en 
dicha ciudad de la Habana de D. Antonio Nieto y  Rey, y haberse pre
venido en el Juzgado de la referida Alcaldía por la Escribanía de Don 
Alejandro Nuñez el juicio de testamentaría á solicitud de D. Manuel Lá
mela; y se le cita en forma como uno de ¿us herederos para que por sí 
ó por medio de apoderado legalmente autorizado concurra á intervenir 
las diligencias y  operaciones concernientes á dicho juicio, y á deducir 
en él de su derecho ante el expresado Juzgado de la Habana, según lo 
acordado por el mismo.

Santiago 7 de Enero de 4 874.=E1 Juez de primera instancia, Fer
nando Lamas.=El Escribano actuario, Vicente Qulroga. X—74

« le r e s  d e  l a  F r o n t e r a .—ü a n  A l i s a e l .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de San Miguel de esta.ciudad, dictadla ante mí, se cita, llama 
y emplaza por este primer edicto á los que se crean con derecho 
á !a herencia de D. Antonio Rodríguez y Franco, natural que fué de 
esta ciudad, hijo de D, José Rodríguez y de Doña Ana Franco Gil de 
Ordiales, y  vecino de la Habana, donde ocurrid su fallecimiento en A.® de 
Noviembre de 4856 sin haber otorgado disposición testamentaria, para que 
en el término de 90 dias, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserto en la Gacela de este ultimo punto, coíñparezcan á deducirlo en 
este Juzgado en los autos que se instruyen sobre dicho abintestato por 
la Escribanía del infrascrito á instancia del Procurador D. Antonio Ma
rín Gaian, en representación de D. Domingo, D. José, Doña María de las 
Angustias y Doña Ana Rodríguez y Franco, hermanos del finado. Si así 
ío hacen se les oirá y administrará justicial, parándoles én otro caso el 
perjuicio que haya lugar. *

Jerez de la Frontera 47 de Diciembre de 4870.-=:Li:cenciado Manuel 
G a : r c ía Aeuia f ' Stpchez. j —x —2
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Presión barométrica máxi
ma (1868)............

Idem id, mínima (4 865).,.

Temperatura máxima á la
sombra (4 868).................

Idem mínima id. (4 867).

mm Temperatura máxima al sol 0
(4 868).......................... . 26,4
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22,74 añ os............................. .. 0,40
0 Lluvia máxima (1869)........ 0,4

mm
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DESPACHOS TELEGRÁFICOS recibidos en el Observatorio de Ma
drid sqbreel estado atmosférico á las nueve de la mañana en 
varios puntos de Id Península y del extranjero el dia 16 de 
Enero de 1871.
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0. S. 0. Bri sa. . . . Idem ..___ »
0 Viento.. . Idem.. . . . . »
0 Idem........ Idem........ .. P, oleaj.

:B r i s a . . Cubierto. . »
a  0 . . . . Viento. . . Id., nieva.. 591* ■
S,,', ....' Idem, . . . Id., llov.®.. 59
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D ■ ■ »
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Observatorio de Harina de San Fernando (1). 
Observaciones meteorológicas del dia 7 de E n ero  de 1871.

HOaAS.
BARÓUETRO

reducido 
á 0*.

TEMPERA»
tura 

en grados 
centíg.

TENSION

del vapor 
de agua.

HUMEDAD

relativa.

V íE ]

Di
rección.

S T O . ,

Fuerza.
(2)

m Üím s. 0 m ilím s. gram s.

m. n. 770,2 r': '"5,.9"' 6,5 94 N ......... ' 20 >
2 770,.5^ . 8,2 6,4 97 N ......... 40
4 77 0 ^  ̂ 4,0 5.9 97 N .......... 3t
6 770,7 :4,6 5,5 i 4..-4Ü.

770,8 5,0 5,oy M  i -  48
40 771,3 7;o 5,8 51 77 , N , . ; . . 20: ^

m. d. 770,4 40 ,6 íí 6,5' 68 N O . . . 40 \
2 769,1 12,8 6,3 57 ONO. . 44 /
4 769,4 10,8 7,3 75 O N O .. 40 1
6 769,5 10,0 8,0 86 0  . 20 1
8 769,6 10,1 8,5 93 0  , 17 1

40 769,7 9,2 8.5 97 0  . . . . 10 1
m. n. 769,5 9,0 8,0 94 N O . . . 0 /

ESTADO 

del cielo.

duranjte  
las 24 ho
ras.

Temperatura máxima del dia.. i t .j..................¿ . 42,8
Temperatura míniina del día. . ... . i . .  ♦ . . . . , . .  3,6
Temperatura máxima al Sol . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  87,4
Kvaporacion en las 24 horas. - 4 , 0  milímetros. 
Lluvia en las 24 h o r a s ..  ..........   »

PARTE NO OFICIAL.

Anuncios.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CREDITO COMERCIAL.— EL CONSEJO BE
administración de esta Sociedad bá aceptado para que sir,va 

de base en pública y extra judicial subasta una proposición de 
compra de la casa núm. 16 de la calle de Serrano, habiendo de
signado la una de la tarde del dia 30 de Énero próximo para la 
licitación.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto todos los 
dias no feriados en las oficinas de esta S o c ied a d , sitas en el 
hotel núni. 3 de la calle de Villanueva.

Madrid 30 de Diciembre de 1870.=E1 Director, Jacinto Ma
ría Ruiz. X—¿534—14í

BalANCO DE SEVILLA. — EL DIA 30 DEL CORRIENTE MES, Á LAS 
once de Ja mañana, se reunirá en sesión ordinaria la junta 

general de accionistas de este Banco por acuerdo de la de go
bierno, en la forma prevenida en sus estatutos y reglamento.

En su eonsecuencia, los señores socios qué á la fecha de este 
anuncio estén inscritos eií los registros del Banco como due
ños de 40 ó más acciones; según lo dispuesto en los artícu
los 56 de los estatutos y 7^ del reglamento, tendrán derecho de 
asistir al referido acto, sieíiipre que no se encuentren embarga
das ó las hayan enajenado antes de su celebración; sirviéndole 
acudir á esta Secretaría desde el dia al S9 del expresado mes, 
ambos inclusive , para recoger la papeleta de asistencia que 
previene el art. 73 del reglamento, durante cuyos dias, y desde 
las once de la mañana á las dos de la tarde, se facilitarán á io s  
que lo reclamen las noticias que estimen oportunas acerca de 
la marcha de los asuntos del establecimiento. *

Los que no pudiendó concurrir personalmente sean repre
sentados por medio dé apoderados, al tenor de lo que establece 
el art. 57 de los estatutos, se servirán encargarles que presen
ten en la misma Secretaría los poderes y docúmentos oportu
nos dentro del término fijado en el citado art. 57. ^

Y para que llegue á noticia de los señores acciónistas ex
tiendo el presente en Sevilla á 13 de Enero de 1871.=É1 Secre- 

^tario, José María Cuadrado. X —78

Fe r r o - c a r r i l  d e  a l c á z a r  d e  s a n  ju a n  á  q u i n t a n a r  d e  l a  
Orden.—Por acuerdo del Consejo de administración se con

voca con arreglo á los estatutos del mismo á junta general ex
traordinaria de accionistas, obligacionistas y acreedores; laque 
tendrá lugar el dia ¿4.del presente mes; á launa de su tarde, en 
la calle de las Tres Cruces, núm. 3,; cuarto principal.

Se ruega á los interesados la asisténcia , porque se han de 
tratar cuestiones del mayor.interés para todos.

Madrid 14 de Eneró de l871,== El Director general, Carlos 
Vázquez Gervela. X—8^

Banób de Zaragoza.
Estado de su situación en 31 de diciembre de 1870.

(4 ) Elevación sobre el nivel medio del m ar=28‘48 metros, 
(2) Preslo® sobre un cuadrado de un decímetro dé lado.

Birecciou general de Coinnnicaclones.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cácerés, Ciudad-Real, 

Cuenca y  Teruel.

Ayuntámiento popular de Madrid.
Del parte remitido en estedia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 12 á 43 pesetas la arroba; de 0‘58 á 0‘65 la 

libra, y á 4‘34 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0 ‘50 pesetas la libra, y  á 4‘25 el kilógramo.
Carne de ternera, de 4 á 4 ‘25 pesetas la  libra, y de 2‘I7 á 2‘74 el 

kilogramo.
Tociüoañejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 4‘Ó 6 la libra, y  á 2 ‘30 el 

kilógramo.
Idem fresco, á 20 pesetas la  arroba; á 0*87 la libra, y  a 4‘89 el 

kilógramo. ,
Jamón, de 22*50 á 28 pesetas la arroba; de 4‘25 á 4‘50 la lib r a ,y  de 

2*7̂  á 3‘25 el kilógramo.
Pan de dos libras,de 0‘35 á 0‘44 pesetas, y  de 0*38 á 0*44 el kiló

gramo.
Garbanzos , de 9 á I7‘50 pesetas la arroba; de 0*46 á 0*74 la li

b ra , y de 0*99 á 4*55 el kilógramo. .
Judías, de 5*50 á 7 pesetas la arroba; de O‘24 á 0*35 lalibra,y  de 

0*52 á 0*76. el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6 50 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y de 

0*52 á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á0*24lalibra, y á 0*52 elkilógfamo.
Carbón veg eta l, de 4 *25 á 4 *50 pesetas la arroba, y de 0*1 O á 0*i 3 

el kilógramo.
Idem m ineral, á 4 ‘4 2 pesetas la arroba, y  á 0‘09 e l kilógramo.
Cok, á 0'78 pesetas la arroba,y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 4 O á 4 2*50 pesetas laarroba;de 0*48 á 0*59 la  lib ra ,y  de 

4*04 á 4*27 el kilógramo.
Patatas, de 4*50 á 4 ‘75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*4 0 la lib ra , y  

de 0‘41 á 0‘22 el kilógramo.
Aceite,de 44*50 á 44*75 pesetas la  arroba; de 0*50 á 0‘591a libra, 

y d(! 4 4*54 á 4 4 *74 eldecálitro.
Vino ,de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*32 el cuartillo, y  de 

5‘55 á 6*34.eldecálitro. -r
Petróleo, á 0*36 pesetas el cuartillo, y á 7‘4 4 el decálitro.

N ota,— Beses degolladas a yer.
Vacas,...,.. . 452
Carneros............................ . 474
Corderos lechales......... .... , 20!
T erneras.............. . . 39
Cabritos....................... .. 48
Cerdos............................... .. . 424

Total............. .. 4.338

: fu  peso e n lib  . 470.748,—Idem en k ilógram os... 78.465*640.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 6 de Enero de 4871.==É1 Alcalde prim ero, Manuel María 

José de Galdo.

' ACTIVO. -

Caja.—Metálico........... ............... .
Cartera.............................................

PBIMER CAPITAL. 

/'Escudos:

SEGüpO CAPITAL 

Résetas.

^0.860*9^6
962.591*^6

3:531*115

19.949*230 
745*764 

 ̂ 20.690‘M8

319.^40*96
76S.g39‘3l
483.004*79

40.896*44
965.084*97

En poder de corresponsales............
Créditos á cobrar procedentes de la 

Caja de Descuentos de Zaragoza.
Gastos de administración................
Diversos,...........................................

PASIVO.
Capital del Banco.. . . . . . . . . . . . . .  .
Fondo de reserva. . . . . . . . . . . . . . . .
Billetes pn circulación . . . . . . . . . . . .
Cuentas corrientes de la plaza . . . .
Presupuesto de intereses de imposi

ciones de 1867 y  68.. . . .  
Depósitos de efectos en custodia... 
Imposiciones en metálico. . . . . . . . ,
Diversos... . . . . . . . . . . . . .  . . . , . . . .

4.0S8.338*458 íí.«40.43B‘44

600.000
42.534*434
8.630
4.861*355

93.567*940

259.986*359

500.000
34.054*75

894.^00
57.731*46

891.853*35
308.550*43
54.C)46*75

4.0^8.338*458 ^.«40.433*44

Zaragoza 31 de Diciembre de 1870.==:E1 Interventor, J, Az- 
nar.=V.® B.‘’=^Ei Director primero, J. Bruil. X—79

Santos del dia.

San Antonio Abad j y Santa Rosalía.
Cuarenta Horas en la iglesia de las Escuelas pías de San Antonio Abad*

Espectáculos.

 ̂ Teatro N acional de la Opera . — A las ocho y  media de 
la  noche.— Función 65 de abono.^ Turno 1.® impar. — Martlia.

Teatro E spañol.—A  las ocho y media de la noche.—Fun
ción 108 de abono,--T u rn o 3.® par. -—La boda improvisada^— 
El manojo de espárragos. — Baile. — Luchar con armas igua
les.—Herir por los mismos filos.—Bailé, /  ^

Teatro de la Zarzuela. — A las ocho y media de la no
che.—Función de abono.—Turno — El molinero de Su-
b%̂ a. ■ ■ ■ , ■ .V...

Bufos A rderíus.— A las ochó y media de la  noche.—Fun
ción 134 de abono.—Turno^.® par.— La zarzuela nueva de 
gran espectáculo en tres actos y en verso /  titulada El potosí 
submarino. ‘ \

T ea tro  DE V ariedades.—A las siete y  media de la noche,—  
Luana la Rabicortona. — Guerra paraJpaeer las paces.

Teatro de Lope de R ueda.—N o se ha recibido él anuncio.
Teatro de LA ,ALHAMEfRA.-T-A.,Ías ocho y  media de la no

che.—Deí dicho al hecho.—El vecino de enfrente.
T ea tro  M artin (Sania Rrigida , núm. 3).— Función 39 de 

abono.—Turno impar.—A las siete de la noche,--^La casa de 
campo (£.* parte.)—A las ocho: El Procurador de^todos.^A  
las nueve: Ultimo a d i ó s . A  las diez: Una sospecha, —A las 

^óncei Astticias de i n  asistente. * '

. IMPRENTA NACIONAL.


